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Presentación

La presencia de la farmacéutica nos acompaña desde los albores de nuestra historia,

pasando de la sabiduría precolombina de hierbas y ungüentos hasta los laboratorios

altamente tecnificados que boy muestran su calidad y competencia en los mercados

internacionales.

La Figura del químico farmacéutico, cuyo antecedente es el alquimista, la machi, el

curandero, aparece tácitamente en variados aspectos de la vida cotidiana y al leer

este interesantísimo compendio, agradecemos la puesta en valor de este importante

aspecto de nuestra industria productiva. La Corporación Patrimonio Cultural de

Chile incentiva a los distintos actores del quehacer nacional a recuperar los vestigios

de su memoria y legarlas a las próximas generaciones de los que vendrán y deberán

sentirse orgullosos de los logros de su gremio. Con enorme satisfacción, asistimos a

una iniciativa que ha logrado cumplir este fin.

No es casual que en muchos países existan los museos de farmacia, que al igual que el

que alberga el Colegio Químico Farmacéutico y Bioquímico de Chile, guardan en

sus paredes instrumentos, documentos, fotografías, anaquelesy bellos frascos de loza

y cristal, además de recordar a los grandes personajes que marcaron a la industria.

Este libro pasa a encarnar una suerte de muestra itinerante que, de mano
en mano,

nos mostrará la historia y evolución de la química farmacéutica chilena.

De la botica al formulario nacional, nos impresionan ios anónimos esfuerzos por

hacer accesible la salud a la mayor cantidad de chilenos. Este libro que con sinceri

dad valoramos hace accesible la cultura también a un gran número de personas. Sólo

podemos dar las gracias por este esfuerzo.

Cecilia García-Huidobro Freifrau zu Kjrypbausen

Vicepresidenta Ejecutiva

Corporación Patrimonio Cultural de Chtle
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Prólogo

ron haciendo progresar el oficio hasta lograr —pau

latinamente— transformar al boticario colonial en un

profesional farmacéutico, importante actor dentro de

la sociedad chilena.

Como en todas las áreas de nuestro desarrollo país,

el aporte inicial del quehacer farmacéutico provino

de Europay encontró en Chile un territorio fértil para

progresar e ir generando una manifestación propia

que con el correr de los años terminará transformán

dose en un modelo para otros países de América y

un referente a nivel internacional.

Ha sido un progreso no exento de altibajos e incom

prensiones, que sólo lograron probar la tenacidad y

el temple de boticarios y farmacéuticos por enaltecer

su profesión y ponerla en el justo lugar social que le

corresponde.

En forma personal o en permanentes asociaciones de

índole gremial, los intereses profesionales fueron ce

losamente defendidos a través de las diferentes eta

pas del país, que a veces favorecieron la profesión

farmacéutica, pero que también — a veces— ie in

flingieron severo daño.

El Colegio Químico Farmacéutico y Bioquímico

de Chile, sucesor natural del Colegio Farmacéuti

co de Chile y de todos los movimientos gremiales

que le dieron origen, al cumplir 60 años de exis

tencia, ha querido editar el libro que ahora pre

sentamos, en homenaje a esa trayectoria y como

ratificación de esa voluntad de superación, hereda

da de nuestra historia.

Tiene este libro el doble objetivo de recordar que

no todo avance profesional y social es fácil ni rápi

do en sus resultados y que para lograrlo es necesa

rio un fuerte compromiso con uno mismo y con la

profesión que se ha elegido, en términos de la im

portancia que la función tiene para la sociedad.

La nuestra, la ele químico farmacéutico o bioquímico,

en todas sus facetas de ejercicio, en la investigación

científica, en la industria, en la docencia, en el servi

cio público y —

muy especialmente— en la farmacia

comunitaria y asistencia!, tiene el inestimable valor

de estar inserta en el campo de la salud pública, en el

apoyo terapéutico a las personas y en el bienestar de

la comunidad;

Reciban nuestro sincero agradecimiento todos los

profesionales cuya expenenciay opinión son el testi

monio sobre el que se materializó esta obray sea este

libro un persistente llamado a no cejar en nuestro

esfuerzo y compromiso por la superación farmacéu-

ticay un estímulo para los actuales profesionales en

el celo por cumplir el rol social que les cabe.

Oto.
Elmer Torres Cortés

Presidente Colegio Químico Farmacéutico y

Bioquímico de Chile.

Abril de 2003
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Introducción

vos Inicios

Para
comprender el desarrollo de

la profesión farmacéutica en los

inicios de la Colonia, es conve

niente pensar el Chile de los si

glos XVI al XVIII como una co

lectividad de españoles, criollos y nativos, su

peditados aun sinnúmero de situaciones que si

bien no son del todo hostiles, a lo menos, no

procuran una dinámica de progreso fácil para

la profesión.

Y si bien situaciones recurrentes como la prolon

gada Guerra de Arauco, el ataque de corsarios y

piratas, los terremotos, las pestes y el mismo inter

cambio de contagios entre españoles y mapuches

debieron plantear una necesidad persistente de me-

dicamentosy pudieron alentar un mayor desarro

llo farmacéutico, el aislamiento y la dificultad de

acceso a nuestro territorio, la lejanía física de los

centros de poder y de toma de decisiones y una

situación de escasez de recursos y austeridad ge

neralizada de vida, mantuvieron al boticario en un

plano social más basado en la confianza y las rela

ciones personales que en sus capacidades para dis

pensar medicamentos como hoy lo entendemos.

La función del boticario —

por otra parte— aun

que se encuentra claramente normada por la Au

toridad de la época, no logra superar una imagen

social imprecisa, persistentemente superpuesta

con ia del médico y envuelta en un halo de ma

gia, en que los aspectos espirituales de la sana-

ción —como la astro logia y el concurso de los

santos— jugaban un papel tanto o más impor

tantes que los elementos medicinales propiamente

tales que el profesional podía procurar.

Es dable atribuir a la ambigüedad de la función

de las profesiones relacionadas con la salud, el tem

prano y riguroso celo con que España las trata,

incluida la de boticario, que desde Juan II, en

1422, quedaron sometidas a fuertes exigencias de

los tribunales de Alcaldes Examinadores y que, a

partir de los Reyes Católicos, se materializará en

el Protomedicato Real, que extendido a Indias por

Cédula Real de Carlos V, hará sentir su potestad

en las posesiones hispanas, durante varios siglos.

ia de ana Proft Colegio Q„t 11



El encinal tro entre españolea y mapuches trajo

por consecuencia la diseminación de enferme

dades, por contagios de anos a otros.

Eran enfermedades autóctonas la fiebre

amarilla, la verruga peruana, las Icishmania-

sis americanas, la tularcnua, la toxoplasmo-

sis, enfermedad de Camón, entre otras.

Et aporte europeo en este aspecto fue mucho

mayor, trayendo entre ellas et sarampión, la

viruela, la parotiditis, la influenza, la tifoidea,

el cólera, ía rabia, la gonorrea, el tifus exante

mático, la bruccloais, la lepra, la peste bubóni

ca, la difteria, el tracoma, la escarlatina, etc.

Tuberculosis existía ya cu America, así como

la sífilu en los araucanos, pero no se sabe con

seguridad si existía entre los españoles o estos

ta adquirieron de los indias.

R'tte Qmroñp.
adríaruddb

Cierto retraso

cultural

Poco contribuye al desarrollo del farmacéutico de

la época el entorno cultural que lo rodea.

A pesar de los numerosos requisitos de conoci

miento que se ie exigía al interesado en practicar

la farmacéutica, no existen en Chile durante los

tres siglos de dominio español, instancias donde

se puedan realizar estudios sistematizados de far

macia.

La permeabilidad a los nuevos conocimientos que

se generan en Europa, tanto cien tfhcos como po

líticos, es baja durante el imperio español.

Cabría destacar que la primera imprenta, traída

por jesuítas bávaros en 1748, llega a Chile tres

siglos después de haber sido inventaday su llega

da prácticamente coincide con la inauguración de

la Universidad de San Felipe, en 1747, a algo más

de doscientos años de la fundación de Santiago.

En este contexto de difícil acceso al conocimien

to, priman en la medicina las nociones de Galeno

y los Aforismos de Hipócrates. Para el boticario,

las farmacopeas Galénica y de Dioscórides eran

la materia fundamental de su conocimiento.

Basadas estas nociones en una empírica europea,

los elementos exigidos al boticario chileno resul

tan la mayoría de las veces ajenos, escasos 3' caros

de importar.

De allí que la práctica de la profesión se vea es-

tructu raímente desplazada por la rica herencia de

la medicina aborigen, especialmente la que irra

dia del acervo mapucheno, que compite con el que

hacer del boticario, haciendo que el incipiente pue

blo chileno continúe prefiriendo la naturaleza

como botica.
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Medicina Mapuche

De la medicina indígena, la mapuche es la de ma

yor importancia en el encuentro de las culturas

hispánica3'' aborigen.

Sin embargo, no debe perderse de vista que a la

llegada de los españoles, la evolución de nuestro

pueblo original — asimilable al de la Edad del

Bronce— plantea una brecha de prácticamente

cuatro mil años entre ambas culturas.

La medicina mapuche era naturalistay de carác

ter mágico-religioso, con importantes elementos

empíricos. Su ejercicio, como en la mayoría de las

medicinas primarias, se basaba en un concepto má

gico de la enfermedad.

El o la machi debían recibir una intensa prepara

ción antes de desempeñar su rol en la comunidad,

el que ejercían — fundamentalmente— con prác

ticas de sugestión colectiva que se empleaban

como exorcismos.

Sus elementos terapéuticos empíricos eran tres:

cirugía, principalmente en curación de heridas,

fracturas y vaciamiento de abscesos; preparación

yuso de hierbas medicinales; y utilización de aguas

termales.

De estos tres elementos la herbolaria resulta la

más eficiente y al alcance del pueblo.

La riqueza de la flora

chilena, con más de mil

plantas con propieda

des medicinales de

múltiples electos bené

ficos es el recurso más

a mano, al que se ac

cede, generalmente,

por au tomedicación o

con el concurso de "mei

cas
'

y curanderos.

una Pro fe Bioqui 13



Algunas plantad medicinales mapuches

Nombre científico Nombre vulgar

Apium austrak Apio

Aristotelia chilensis Maqui

Budleja globosa Matico

Cheiwpoduun ambrosÍou)es Paico

Peurntu) boOus Boldo

Poligonurn sanguinaria Sanguinaria
Solanum crispum Natri

Sphacele chamaedrtotdes Salvia

Allkim sativum Ajo

Borago officinalis Borraja

Matricaria chamoiniüa Manzanilla

Fersea americana Palto

Plántago lanceolala. Llantén

Usos

Se utilizan las hojas y raíces, para purificar la

sangre y contra el reumatismo.

Se utiliza el jugo de las hojas en molestias

bronquiales y contra tumores intestinales. Se

hacen cataplasmas para la fiebre. El polvo de las

hojas se utiliza como bactericida en las heridas.

Las hojas se usan en infusiones para curar

úlceras. En cataplasmas para contusiones.

Para el dolor de estómago, o cuando los niños

están empachados o tienen molestias intestinales.

Sus hojas se emplean en tratamiento de proble
mas hepáticos.
Se usa para eliminar cálculos biliares.

Se usa para la fiebre.

Sus hojas se utilizan para la parálisis facial.

Los bulbos se usan por sus propiedades anti

sépticas y antihelmínticas y la tintura como

hipotensor.
Las flores se utilizan como emolientes, diurético

y febrífugo.
La infusión de sus flores tiene propiedades

antiespasmódicas, estomáquicas. En uso

externo son antinflamatorias y cicatrizantes.

La infusión de las hojas sirve para las molestias

estomacales y menstruales.

Anticancerígeno, para lavar heridas.

"Las propiedades medicinales qae de atribuían a. laa

plantad, tuvieron una baje empírica.

Los españoles, al llegar a América, pudieron

cerciorarse que la Farmacopea de nuestros

indígenas era la naturaleza. Ellos conocían de

manera prodigiosa el herbolario que representaba su

suelo y sacaban provecho, en beneficio de la salud, de

sus hierbas, de las flores, de los corpulentos árboles,

de las cortezas, de Loó ramas, de las raíces, del fruto

en su germen y en su. madurez, de las hojas y de los

brotes mismos.

Los boticarios de la época, como los habitantes de

Santuzgo, incorporaron y aceptaron como válida esta

ciencia de los mapuches.
"

("La profestán Farmacéutica en elReyno de Chile

durante los siglosXVIIyXVII", Q.F. María Elisa

Cortina Trespalacios).



El protoniedicato

PHARMACOPCEIA

MATRITENSIS

REGII ,
AC SUPREMI IIISPANIARini

PROTOMEDICATUS

Aucioritate
, jujfu atque aufplciis
elaborata.

EDITIO SECUNDA

Locupletior, et longé emendatior.

turm a-iia-

MATRIT I.

Typis Antokii Phvhz di: Soto, m. ncc. o:t

Farmacopea Ejpaiíola, ! 762

La farmacia española en América estuvo regida

por el Protomedicato.

Esta institución fue una instancia creada por los

Reyes Católicos a fines del Siglo XV, a la que co

rrespondió la dirección de la enseñanza, el exa

men de candidatos y la acreditación de nuevos

médicos y boticarios.

El Protomedicato asesoraba al Cabildo en asun

tos de sanidad pública. Ejercía la supervisión éti

ca del ejercicio de las profesiones; la administra

ción de justicia en casos de faltas en el ejercicio; y

administraba los fondos recaudados por los dere

chos a examen.

El Tribunal estaba formado por un protomédico;

los examinadores en medicina, cirugía y farma

cia; y un fiscal.

El título de Protomédico lo otorgaba el Goberna

dor. Los examinadores eran nombrados por el

Cabildo.

Inicialmente, las funciones del Protomedicato en

Chile las ejerció el Cabildo hasta 1566, fecha en

que se estableció en forma oficial. Dependió de

Lima hasta 1786 y ya en el Chile independiente,

el Protomedicato se incorporó a la Facultad de

Medicina de la Universidad de Chile.
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LOS BOTICARIOS

Los
59 años que van desde la fun

dación de Santiago hasta el 1600

están marcados por la conquista

del territorio, la expansión hacia

el sur y la encarnizada reacción

del pueblo mapuche.

Siguiendo las ordenanzas de la corona, se debie

ron establecer hospitales en cada ciudad fundada

o conquistada. Eran instalaciones rudimentarias,

que por razones de la guerra persistente pueden

ser entendidos, en la práctica, como hospitales ele

campaña.

Debió haber en cada uno de estos establecimien

tos alguien que ejerció de boticario. Sin embargo,

no hay protocolos que acrediten ni la creación do

los establecimientos ni quienes los atendieron.

Aparentemente, el primer hospital de Chile se

creó en La Serena, pues se designa un sitio para

su edificación en 1544. Al parecer no (ue edifi

cado hasta 1559, luego de la refundación de la

ciudad.

Primeros boticarios

El primer hospital de Santiago fue el de la Virgen

del Socorro, que algunos historiadores atribuyen

a Pedro de Valdivia y otros, a la generosidad de

Juan Fernández de Alderete, quien donó a los

Padres Franciscanos el terreno para su construc

ción, en octubre de 1553. No se sabe la lecha exac

ta de su fundación, pero sí que existía ya en 1 554.

En este establecimiento, que debió ser muy exi

guo, ejerció el primer boticario público del que

existe registro: don Diego Citantes de Medina,

nombrado en 1563 por el Cabildo como "mayor-

domo y boticario".

Las denuncias contra Francisco de Bilbaoy Gon

zalo Bazán, por el alto precio en que venden los

medicamentos, acogidas por el Cabildo en \S66 y

1 567, respectivamente, dejan protocolos de las pri

meras boticas privadas en el Reino de Chile.

Después de las visitas mspeetivas a sus boticas, a



ambos se les fija un arancel para los medicamen

tos y para su trabajo profesional.

Gonzalo Bazán, llamado también bachi

ller Bazán, tiene, además, la particulari

dad de ser el primero que de

bió elegir entre ejercer de

médico o boticario, práctica

conjunta que aunque prohi

bida por España, era lo ha

bitual en Indias.

Prefirió continuar como boticario, sin que quede

claro si fue por razones económicas —"la profe

sión de médico no daba ni para pagar una modes

ta vivienda", dice la crónica— o por las acusacio

nes de haber fracasado como médico "a causa de

sus desaciertos" que habían "despachado ai otro

mundo" a más de un enfermo, entre los que se

cuenta, según se dice, el Gobernador Francisco

de Vi 11agrá.

Otros boticarios que se mencionan son Alonso del

Castillo, escribano público, quien en 1563 recibe

el título de Cirujano y Boticario de manos del Go

bernador y del Obispo Diocesano. Asumirá ofi

cialmente como boticario remunerado del Hospi

tal del Socorro, el 1 de abril de 1568.

En 1 587, Damián Mendieta es nombrado médico

y boticario del Hospital del Socorro. Su particu

laridad es haber nacido en Chile, por lo que pue

de ser considerado el primer médico 3' boticario

nacido en nuestro territorio.

Siglo XVII

Al referirse ¿i la práctica de la profesión farma

céutica durante el periodo colonial es interesante

considerar que en el siglo XVII la ciudad de San

tiago es apenas una aldea de unas 60 manzanas y

160 casas en total y que sus habitantes no eran

más de 700 españoles y 2.000 indios.

Esto sirve para dimensional- la eventual
demanda

de servicios que pudo tener un boticario privado,



que no debió ser muy alta si se considera la esca-

sezy alto precio de los medicamentos oficiales dis

ponibles y la dura competencia que representa la

medicina popular aborigen.

Hay —además— pocas posibilidades para el bo

ticario de adquirir mayores conocimientos siste

matizados que respondieran a una lógica preocu

pación por superarse.

Cabe señalar que durante el remado de la Casa de

Habsburgo, en España florecen las artes y la filo

sofía, pero el imperio no acepta con el mismo entu

siasmo las influencias políticas y científicas ajenas.

Decaen notablemente el comercio 3' las ciencias

por las disposiciones de la Corona que prohiben a

españolesy americanos estudiaren universidades

extranjeras y a extranjeros establecerse en los

dominios de España, salvo con permisos de larga

tramitación y de muy alto costo.

Instituciones como la Santa Inquisición no con

tribuyen en poco al retraso en el pensamiento ra

cional y científico de la época, aún cuando su som

bra haya llegado tenue al Reino de Chile.

La realidad nacional

Pero el siglo XVII en nuestro territorio no necesi

ta demasiadas razones externas para retrasar el

progreso: cinco epidemias de viruela, entre las

cuales, la de 1 619, causó estragos en la población

de Santiago. Otra, en 1647, ocurre el mismo año

del Terremoto deMayo que sepultó la cuarta par

te de la población santiaguina. Para suma de ma

les, ese mismo año, una avenida del Mapocho arra

só campos y cultivos añadiendo hambruna a las

calamidades.

j-Ó h--. rv» con il c-3 í*.



Los primeros jesuítas

En medio de lo que puede considerarse un siglo

de catástrofes, el desarrollo de la farmacia puede

considerarse positivo. El asentamiento de los je

suítas en el Reino trae consigo un aporte de cono

cimiento europeo que en algo contrapesa la im

permeabilidad del momento.

Hay indicios que hacia 1 61 3 la botica de ios jesuí

tas va estaba en funcionamiento 3' que con el co

rrer de los años fue adquiriendo una importancia

en la comunidad que pone en peligro los intereses

privados.

En 1644 el boticario Andrés Ruiz Correa recurre

al cabildo para pedir se cierre a público la botica

Collegío de Santiago .

de los jesuítas por lo que considera una compe

tencia desleal que lo perjudica comercialmente.

Llegados a un acuerdo, la Compañía de Jesús

compra el establecimiento al boticario Ruiz, sin

que se consigne si la compra incluye el sitio o sólo

los elementos de botica.

No escapa la primera botica de los jesuítas de los

estragos del Terremoto de Mayo, según se lee en

el relato de fray Gaspar de Villarroel, obispo de

Santiago, citado por el historiador Miguel Luis

Amunátegui: "a grande costo tenía (la Compañía

de Jesús) edificada una botica que era el alivio de

ios pobres y el socorro de su casa; perdiéronse tres

mil ducados en ella en vasos 3' drogas. Hago men-

sión de esta pérdida, siendo las suyas tan conside

rables, porque quedan las obras sin reparo y sin

consuelo".

Botica de losjesuíta*}

En medio de este salón había un amplio mostrador

con sus respectivos cajones.

Frente a esta sala, se encontraba "el doblado ",

donde se despachaban las recetas, el cual tenía una

estantería colocada sobre un pedestal que contaba

de 126 cajones de madera de laurel y tirantes de

fierro, uno cruz grande defierro y colgadas de ello

las grandes balanzas de madera, había otras tres

de latón o alquimia de. diversos tamaño,', dos

balanci.las de plata con pesa.* delmismo me/al,

/amblé// había un Implado en el cual se encontra

ban las liólas, retortas y alambiques de vidrio,

asegurados contra lodo riesgo de quebrazón.

(Cilado de Frueslo Greve, "Historia de la

Ingenierío en Chile
"

Tomo II).
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Siglo XVIII

No cambia demasiado el panorama en la prime

ra mitad del siglo XVIII. Santiago tiene una po

blación aproximada a los 8.000 habitantes, con

similar extensión en manzanas a la del siglo pre

cedente.

El advenimiento de la Casa de Borbon, con Feli

pe V, abre el imperio hispano a la Ilustración y se

fomentan las ciencias 3' el comercio; disminuyen

las trabas para el ingreso a las Colonias de perso

nas y libros extranjeros, al tiempo que disminuye

el poder de la Inquisición.

Durante el reinado de Carlos III, por razones que

se explican en la época, se produce la expulsión

de los jesuítas de los dominios hispanos, que en

Chile se dictamina en 1767.

Abandonan Chile más de 350 sacerdotes, entre

los que se encuentran el abate Juan Ignacio Mo

lina, ilustre naturalista; el padre Manuel Lacun-

za, eminente exégetay astrónomo; y el hermano

José Zeitler, a la sazón, boticario del estableci

miento jesuita, quien tras 22 años de servicio a la

comunidad, abandona el país envuelto en una re

putación de gran prestigio3' con el reconocimien

to de toda la comunidad.

Cali di miljion de Quillota.. Rcfidcncii de Buena cfpcranc;!.

H i., loria de una 1> r o / < ., i ,i n - C o I s ¡} ¡ o Químico

Jesuítas boticarios

durante el sigloXVIII

1710 Hermano Juan Baatuta Pávcz

j 722 Hermanos alemanes Jorge Lichtcnecker y

Francisco Stcrzi

1748 Se incorporan por breve período tos Herma

nos JoséPausch, alemán, yAntonio Schnallbauer,

austríaco

1748 Hermano JoséZeitler, quien servirá la

farmacia por 22 años hasta su expulsión de Chile

1754 Hermano Juan Bautista Saitoi; boticario,

nacido enMunich, guien tuvo a su cargo la botica de

los jesuítas, en Concepción, por un. lapso de 16 años

El Hermano

José Zeitler

Zeitler, nacido en Baviera, había llegado a Chile

en 1748 para hacerse cargo de la botica en San

tiago. Además de su profesión de boticario, era

Zeitler un hombre de amplísima cultura para su

época, condición que debía —en gran parte
— al

dominio de cinco idiomas y a su gran afición al

conocimiento.

Las 130 obras científicas que formaban su biblio

teca fueron largamente la colección más completa

de tratados de farmacia, química y medicina de la

época, conocimientos que complementaba con sus

propios estudios, ensayos y experiencias.

Tras cinco años, no exentos de incidencias, que

inc!ti3'en una estadía en Concepción, una cuasi

/■' a r m a c é ti t i c o y H i o q u i ni i c o .) c C hile 21
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Algunas obligaciones del boticario

"Tener perfecto conocimiento de los simples que

sacan de los tres Reynos animal, vegetaly mineral,

y de los signos de olor, saborfigura y consistencia

con que se dutinguen sus qnulidades"

"Cuidará oportunamente de haser recoger los

medicamentos simples que produsca elpaíz como

son los bejetables, lasflores, frutos yervas, semien

tes, cortesas, resinas gomas y palo, y en los

animales qLiando están más sanos y nutridos.
"

"Vigilará que sus oficiales no extraigan la medici

na, o para venderla, o darla, y quando algo de esto

observare lo partisipará alMayordomo para que el

delinquente sufra, el castigo que le corresponde.
"

"Asistirá a las vicítas del/Médico, y Sirujano

llebando en su receptarlo apunte uidibudiial, y claro

de lo que ambos recetan para que. le sirva de

govierno en el despacho sin permitir que ofisuil

alguno despache medicina, interna porque esta, debe

prepararse por su mano, y en. su defecto por quien

lo constituya, con aprobación de otro facultativo.
"

Reglamentos y Ordenanzas delHospital San

Borja, 1785 (Archivos de la Capitanía general,

voi 952).

deportación en 1767, y un regreso a Santiago y a

la administración de la botica, el Hermano José Zei

tler deja Chile, definitivamente, en febrero de 1 772.

El alejamiento de Zeitler marca el inicio del En

para la botica. Hacia 1783, por resolución de la

Junta de Temporalidades, el nuevo hospital San

Francisco de Borja recibe "en lamentable estado

de conservación y en las más exiguas cantidades"

los remanentes de la que fuera considerada una

de las farmacias más adelantadas de América, a

nivel de las mejores de Europa.

Otros boticarios

El hecho de no contar con suficiente información

sobre farmacias en los últimos años del siglo

XVIII, no significa que la actividad del boticario

haya decaído o dejado de ejercerse con la salida

de los jesuítas.

En 1 783, a siete años de su primera solicitud para

establecerse en Santiago, Juan Francisco García

recibe el permiso para establecerse en la capital,

donde se desempeña — además— como "visitador

de boticas".

De lo anterior se puede concluir que Santiago

debió contar con suEcientes farmacias como para

no ser tan necesaria la de Garcíay otras tantas en

hospitales como para ser "visitadas" por éste, una

vez que se le autorizó a ejercer.

Un antecedente que podríaavalar lo anterior es que

no se consigna respuesta a la solicitud elevada en

1 782 por los frailes mercedarios para abrir una bo-

ticay vender medicinas a públicoy que el boticario

español, Tomás González, traído para estos efectos

por la orden religiosa, recibe un dictamen negativo



de la Real Audiencia para instalarse en Santiago,

sugiriéndosele que lo haga en Concepción.

Otros antecedentes

Al finalizar el siglo XVIII, Santiago tieneya 25.000

habitantes, distribuidos en unas 2.000 casas y 800

ranchos.

Por el norte se extiende hacia el barrio de la

Chimba, hoy Independencia, al que se accedía a

través del puente de Cal y Canto. Hacia el sur su

frontera era el Zanjón de la Aguada, límite de

los terrenos agrícolas y ganaderos del Hospital

San Juan de Dios. Hacia el oriente la ciudad topa

\\\í\ con los Tajamares y hacia el poniente, "no más

de ocho cuadras desde la PlazaMayor", hoy Pla

za de Armas.

El siglo XVIII fue para Chile una época relativa

mente próspera y apacible, época de tertulias 3' de

refinamiento de influencia francesa.

La Guerra de Arauco entra a la etapa de Parla

mentos y se suprimen las Encomiendas.

Llegan vascos, navarros, castellanos y otros eu

ropeos que van dando origen a una clase domi

nante, hoy conocida como "aristocracia" caste

llano-vasca.

Si bien no deja de haber terremotos, epidemias e

inundaciones, estas calamidades no afectan al país

de manera tan sever¿t como en el siglo anterior e

incluso el terremoto de 1730, en Santiago, contri

buye para renovar casas y edificios.

Es una época en que se construye la Catedral de

Santiago, la Casa de la Moneda, los Tajamares, el

puente de Cal y Canto y ¿ll finalizar el siglo se in

corpora a la ciudad el alumbrado público.



En 1738, por gestión de don Tomás Ruiz de Azúa,

se crea nominalmente la Universidad de San Fe

lipe, que empezará a funcionar en 1/56 en las

calles de San Antonio y del "Chirimollo" (actual

Moneda), en la manzana que F103' ocupa el Tea

tro Aiunicipal.

Allí se da inicio a la enseñanza de la medicina en

Chile, separada de ía cirugía, y si pudo haber in

tenciones de instaurar un curso de farmacia, este

debe haber topado con la falta de profesores idó

neos para entregar una formación que estuviera a

la altura de las exigencias hispanas.

Farmacopea
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y botica chilena

U Campa

Choquis riEL primitivo Hospital de San Francisco de Borja es la Canadá de

Santiago en 17K2, Teeonslilui'lo scfj'm la dtscripdt'm del testimonio de los aulas

de s¡¿ fundación.— 1.—Puerta principal.—2. 1 >;1csia.
—-3. Sacristía.—i y 5. Cuar-

tos para depósito,— (t. Portería.—7. Trasbotica.—8, 10 y 11. Almacén de las

cajas y vasos de la Lolii.a, «lo l«.,a regularas ií\|iulaí>s.
— 0. IVisadiw.—12 y 13. Habita-

i;í6íi de [üsc;i[>L-ll:ii>ca.— M. Sala de la Diputación del Hospital.— 15, 16, 17 y 18. Ha

bitación del personal.— l'J. Pasadizo al 2.° patío.—20. Sala de Nuestra Señora del Ro-

"o.—21. Sala de San Francisco de Borja.—22. Sala del Salvador.—23. Crucero c

Patio de la Botic; -39. Pozo del 1." pnt

Durante el siglo XVIII regían en el país las ñor- el del Hospital San Francisco de Borja— por don-

mas de la farmacopea española, adaptadas en cier- de pasaba la acequia con el agua.

ta forma a la realidad chilena. EÁ mantenimiento de la botica en el presupuesto

El material de una botica era clasificado en tres del Hospital evidencia una debida importancia

grupos, de acuerdo con los tres

"reinos
"

de la naturaleza: vegetal,

animal y mineral.

Funcionaban las boticas en un ré

gimen como de recetario magistral

en que el medicamento dependía

del médico que encargaba su pre

paración, si no era él mismo quien

lo preparaba.

Los hospitales contaban con una

botica, una despensa de la botica,

una habitación de boticario y, al

gunos, un patio de botica —como

Los reinosfarmacológicos

Vegetal agrupaba en polvos,

hojas, flores, yerbas, semillas,

gomas, extractos, jarabes,

aguas y tinturas.

Animal y mineral se les

agrupaba en, denominaciones

genéricas: emplastos, ungüen

tos, piedras, etc.

siendo, después de las dietas, el

segundo ítem en el orden de gas

tos, como lo vemos inscrito en las

actas del Hospital San Juan de

Dios de Valparaíso, donde se dis

pone de 400 pesos para este as

pecto, superado sólo por los

1 .500 pesos para gastos de cama

y asistencia a los enfermos.

Por la misma razón, el control

es también preponderante, lo

que se refleja en los Reglamen

tos para Hospital, que en el caso



de Valdivia, indica que: "no hirviendo en esta pla

za otra botica que Ui del Rey, a la que ocurre todo

el vecindario por medicamentos, sería de mucha

obligación despachar todas las recetas firmadas

del médico cirujano, anotando en un libro que

para ello tendrá el nombre del objeto y valor de

los medicamentos...".

Lo mismo sucede en Talca, donde el reglamento

destina dos artículos al boticario, uno que advierte

los procedimientos burocráticos 3^ el otro que espe

cifica las normas para vender remedios al público.

Sin embargo, a pesar de la importancia que se

desprende de éstas y otras profusas regulaciones

al quehacer farmacéutico de la época, la actividad

misma se mantuvo en un estado de escaso desa

rrollo, probablemente a causa de tan estricta re

glamentación y al celo con que se aplicaba.

Farmacopea

Eépañola c. 1820

CAROLO III.

HISPANIAttUM REGÍ

PATRI PATRIAE

PIÓ FELIGI AUGUSTO

LITTERAR1JM BONARUMQUE ARTIUM

FAUTORI EGREGIO

IN AETEKNUM GRATI DEVOTIQUE AN1MI

MONUMENTUM

HANC SUAM

PHARMACOPOEIAM

COLLEGIUM PHARMACEimcUM MATRITENSE

D. O. C.
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LOS FARMACÉUTICOS

El
siglo XIX se iniciamarcado por

lo que será la independencia de

Chile, cuyo acontecer político 3'

militar dominará las dos prime

ras décadas.

Es una época de cambios que afecta a todos los

ámbitos del país y que obliga a los nuevos gober

nantes — una vez consolidada la emancipación de

España— a replantear las bases mismas de lains-

titucionalidad republicana.

No escapan a estas reformas y ocupaciones las

ciencias de la salud, cuyo primer reordenamien-

to se publica en 1827 en el Registro de Docu

mentos del Gobierno, Número 60, bajo el título

de Reglamento sobre el ejercicio de la Medicina y Far

macia.

La normativa establece aspectos esenciales del

ejercicio de la profesión, reiterando en algunos

puntos ciertos conceptos existentes en la regla

mentación colonial e introduciendo cambios que

los acomoden ala nueva realidad nacional.

Es también una época en que la educación adquie

re una significación preponderante, entendida por

los nuevos gobernantes como una herramienta im

prescindible para dotar a la emergente nación, de

ciudadanos preparados, a la altura de la ingente

tarea de formar la patria.

Prirner Curso

de Farmacia

Tres años más tarde, con fecha 28 de Febrero de

1833, decreta el Supremo Gobierno la fundación

de una "clase" de farmacia a impartirse por el Ins

tituto Nacional, cuyo objetivo es entregar "a la

juventud que a ella se dedica" una instrucción

metódica de esta ciencia "tan útil y necesaria".

Es Vicente Bustillos su primer director, quien es,

además, profesor de Farmacia 3' de Química Or

gánica.

ííi.iioria <)<: una P r o f c ,t i <f n '27



reé de ella'

Art. 16. Lá inspección de medicina tendrá leu

mismasfacultades respecto de lafarmacia que de loa

demás minos del arte Jt^M

Art. 17. Las atribuciones di
'

.... ■ ■

,serán loó siguientes:

/.- Inspeccionar asociado de1 ■'- -•*—'*- Q- --'-'-'-.

médica los medicamentos de

Art.22.Mii

un crafieoseiaej-a,

destinos y puea

ordinaria.

o, nicirujano, podrá tener

¡MiaBBjgo» Art. 25. Etprofese Je niediein,

2.'Recónocer los efectos medicina,

en la capital;

j.- Velarporélciiniplimien

tomadas i i.tmípBwimf&j

profesores

^.-AuxiliaralInspector de policía médica siempre

que éste lo solicite.

Art. 18. Elque vende en subotic

^^Kt'c lufa. :J,mJ<> cu ajelante en la

wmacéuitkms.

. Se hará le I^^^E^^^^^Hjfl^

medicina

mmífmiiémmiie íímmú <*? Imápsi

d&fémiffmiid&o de susfunciones por seis

meses, obligándolo a cerrar la boticapor este tiempo,

Art. 20. Cuanto se despache en ley boticas deberá.si

medicinal.

Art. 21. Queda expresamente prohibido el ejercicio

simultáneo, dé-liafarmacia y eldt'otife'emlquíer

miembro dé la inspección, del inspectordepolicía

otro farmacéutico nom-

hmSíi/fisff'ík ÍBíifméÉe.rgMf'm

rj&MoM fSstrwtMfi iemiíiñ fitm imffMpmé

? él
'

tjí&ms! «?-«.'petitorio que seformará al intento, en

usará lafarmacopea hispana en su cuarta edición.

\. ElMinistro delInterior queda encargado de

h eJmemíM ék&ie émirú®,,yéí cfliruiiueammmk

:ento, haciéndolo

imprimir y
< circular'



Lo acompañan en la tarea los profesores Federi

co Pbilippi, que dicta el curso de Historia Natu

ral; e Ignacio Domeyko, quien enseña Química

Inorgánica.

Salen del Instituto Nacional los primeros profe

sionales de Farmacia formados en el Chile inde

pendiente.

Un pnnier

inconveniente

A fines de la administración de Prieto, el gobierno

decreta el cierre de la Universidad de San Felipe,

creando en su reemplazo un nuevo organismo de

enseñanza superior, "que con el nombre de Univer

sidad de Chile ymientras se dicta la ley correspon

diente", se rige de acuerdo a las normas existentes

en la abolida universidad y en el Instituto Nacional.

Hereda así la nueva casa de estudios la formación de

los farmacéuticos nacionales, razón por la cual, en

19-44, José Benito Vargas recibe de manos del Rec

tor Andrés Bello el diploma que lo convierte en el

primer farmacéutico con título universitario del país.

Sin embargo, en 1842, cuando el gobierno de

Bulnes da existencia legal a la Universidad de

Creación delPrimer Curso de Farmacia

"Conociendo el Gobierno gue la Farmacia, una de

las ciencias más ediles y necesarias, se encuentra

paralizada, imperfecta y apenas conocida, por

carecer la juventud gue a ella se dedica, de una

instrucción metódica y científica, he venido a

decretar y decreto:

Art. 1" : Se establece en. el Instituto Nacional 'Una

clase de Farmacia' gue durará tres años, distribui

dos en laforma siguiente:

Elprimer año se dedicará exclusivamente al estudio

de la Química; en, el segundo año, se darán las

nociones de Botánica y Zoología gue tengan

relación con la Farmacia y en tercer año se

aplicarán los conocimientos adguir'tdos, a la

Farmacia.

Art. 2": Desde la fecha de este Decreto todos los

examinados de Farmacia darán sus exámenes en et

Instituto Nacional, conforme a to prevenido en el

reglamento interno del establecimiento.

Art. 3° :No podrán recibirse a examen sino a los gue

presentaren certificado gue acredite haber cursado lo

gue se ordena en los artículos anteriores y haber

practicado el tiempo gue designan tas leyes del caso.

Art. 4" :No obstante lo prevenido en el artículo

anterior, los gue a la fecha tengan los años depráctica

deberán seguir el curso hasta el complemento de los

cuatro años gueprescriben las leyes, en, cuyo caso

podrán ser admitidos a examen, aunque no presenten

tos certificados de haber concluido lodo el chimo.

Art. 5": Para gue se lleve elpresente, decreto, loe

dependientes actuales de las boticas, y los gue

puedan entrar en lo sucesivo, deberán inscribirse en

el registro gue existe en el Instituto Nacionalpara

los dentó, < alumnos .



Chile, la ley no contempla en su estructuración la

creación de una Facultad de Farmacia, quedando

la enseñanza de estos conocimientos incorporada

a la Facultad de Medicina.

Así, para recibir los farmacéuticos su acreditación

profesional, deberán volver a rendir sus exáme

nes ante el Protomedicato, lo que para la farma

cia de la época significa un retroceso.

Lamedida no debería sorprender dentro del con

texto social en que se desenvuelve la autoridad de

la época, consciente —por un lado
— de la necesi

dad de contar con facultativos calificados para

ejercer sus diversas profesiones, pero enfrentados

a una realidad social que exige avances, pero que

no procura los recursos necesarios.

Algo de esto refleja la realidad farmacéutica du

rante el siglo XIX, donde, no obstante la preocu

pación formal por regular y exigir la idoneidad

profesional para el ejercicio de la actividad far

macéutica, en la práctica —sea porque no existen

suficientes personas con posibilidad o disposición

para estudiar, sea porque intereses de otra índole

neutralizan el celo académico— la autoridad no

muestra demasiado apremio por dar cumplimien

to a las disposiciones, siendo — a menudo— más

proclive a favorecer a los farmacéuticos de hecho,

que a los debidamente formados y aprobados.

La botica del digloXJX

"La botica estaba constituida por las

siguientes secciones:

* Sala de recepción de recetas y

venta de medicina, específicos

» Recetario

* Sala de consulta médica

Elprofesionalfarmacéutico se hizo

imprescindible en la. sección Recetario.

Esta sección, el corazón de la botica del

siglo pasado, estaba dotada de los elementos indispensables

como balanzas, morteros, otros; además de una gran variedad

de hermosas botellas yfrascos conteniendo drogas de los más

diversos tipos, cuyo nombre en latín ocultaba a. los profanos su

actividad farmacológica.

En algunas boticas elgran número de preparados que se

realizaban por día obligaba a la presencia de más de un

farmacéutico, como ejemplo la "Botica Estrella
"

ubicada en

calle Victoria 241, gue contaba coa 6farmacéuticos recibidos

ea Chile yAlemania.

En la mayoría de las boticas la. sección Ventas poseía, una

infraestructura adecuada a una sala de espera, con sillones,

libros y revistas, donde elpublico podía permanecer mientras

se despachaba la receta.

En las boticas ao sólo se despachaban recetas, sino gue

además se vendían preparados efectuados en ellas y los

llamados específicos o medicinas patentadas, generalmente en

el extranjero.
"

("Desarrollo de la farmacia en Valparaíso 1556-1920 ,

Q.E Tatiana Alvina Walker, Q.F Sania Saavedra, González,

Q.F.Pamela Fapia Villarreal).



Un pequeño avance,

otro retroceso

Enl844, se establece por decreto que "en los pue

blos donde hubiere una o más boticas adminis

tradas por farmacéuticos aprobados, no podrá

abrirse ninguna nueva por persona que carezca

de título para desempeñar esta profesión".

Sólo "en los pueblos en que no hubiere farma

céuticos aprobados, será ente

ramente libre la venta de me

dicamentos simples y aún los

compuestos, si la composición

ha sido hecha por algún indivi

duo autorizado legalmente".

En 1868, considerando el Go

bierno que no hay suficientes

farmacéuticos; que sonmuy po

cos los que se reciben, para es

tablecer las farmacias que el país

necesita; y que de cerrar las far

macias no regentadas por far

macéuticos "resultarían mayo

res i más graves inconvenientes

que de permitir que continúen funcionando como

hasta aquí lo han hecho", se decreta una autoriza

ción "a los dueños de boticas actualmente esta

blecidas en diversos pueblos de la República i que

no estuviesen regentadas por farmacéuticos reci

bidos, para que continúen despachando en ellos

por el término de seís años contados desde el 10

de enero de 1869".

En 1877, un nuevo decreto amplia la posibilidad

de apertura de farmacias por no profesionales.

En 1 879, es una ley la que ratifica el libre ejerci

cio de la profesión, autorizando a "todas las per

sonas que actualmente ejercen la profesión de mé

dico, cirujano o farmacéutico, con el permiso del

gobierno y sin tener para el efecto los títulos uni

versitarios correspondientes podrán continuar en

el ejercicio autorizado de dichas profesiones no

obstante lo dispuesto en la presente ley".

Será recién, iniciado el siglo XX, primero en 1 904

y luego en 1918 al dictarse el Código Sanitario,

que se reestablecerá en forma claray defí.nitiva la

exigencia de que "toda botica y droguería" debía

ser regentada por farmacéutico con título legal.

Propuesta a los boticariospara surtir

el botiquín de la goleta de guerra Coló

Coló, con los siguientes medicamentos:

Una libra de crémor tártaro

Una libra degoma arábiga en polvo

Seis libras de linaza

Una libra de cascarilla en polvo

Cuatro onzas 2e aceite palma-cristi

Una botella de aceite de almendras

Dos botellas dejarabe de rosas

Dos botellas de vinagre saturno

Doce varas género para vendajes

Ciuztro onzas de sulfato de Quinina

Cuatro onzas de piedra infernal

Una jeringa grande

Una botella vomitivo de paquimagoqo

(ElAlercurio de Valparaíso, 50 de diciem

bre de 1856).
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Los prohombres

Es en este contexto en el que deben desenvolver

se los profesionales ilustres de la época que han

heredado de sus predecesores el fervor por hacer

del antiguo boticario un farmacéutico calificado 3/

de la farmacia chilena" como lo llamará más tarde

su discípulo y legatario, Ángel Segundo Vasquez.

Era Vicente Bustillos cuñado de Agustín Nataniel

Cox, médico y cirujano inglés llegado a Chile en

1821, desde Lima, donde había ejercido como mé

dico de José Fernando Abascal, Virrey del Perú.

Poseía Cox amplios conocimientos de ciencias na

turales y farmacia, por lo que a poco de avecin

darse en Chile instala una farmaciay asigna a su

cuñado Vicente el trabajo de aprendiz.

No tarda mucho Bustillos en adquirir los conoci

mientos y experiencia necesarios para que —con

vertido en farmacéutico, en 1 827— Cox le entregue

la farmacia, que pasa a llamarse "Botica Bustillos".

Resulta Bustillos un hombre polifacético, mu3/ afi

cionado al conocimiento, la poiíticay la vida social,

que utiliza su botica —como era habitual en esos

tiempos— como un centro de reunióny tertulias con

prominentesmiembros de la sociedad, que —sin lu

gar a dudas— lo apoyarán más tarde en su cruzada

por elevar la calidad de la farmacia en Chile.

En su concepción base, ve Bustillos una botica

transformada en farmacia, más modernay cientí

fica, atendida por profesionales preparados e idó

neos, con amplia formación académicay práctica.

El hombre publico

Como miembro del Congreso, en 1830, y posterior

mente, del Congreso Constituyente, en 1833, debió

aprovechar estas tribunas para expresar sus pensa

mientos y luchar por el avance de su profesión.

Uno de los asiduos de su botica, Diego Portales,

Ministro del Interior, de Exterior y de Guerra,

establece, en 1830, el Tribunal del Protomedica

to, que queda formado por el doctor Guillermo

Blest, como protomédico; Nataniel Cox, como ci

rujano; y Vicente Bustillos, como farmacéutico.

Completan el Tribunal, Pedro Moran, como se

cretarlo^ José Barrios, como Fiscal.

Tres años más tarde, asume Vicente Bustillos la

dirección del primer curso de farmacia creado en

el Instituto Nacional y al crearse la Universidad

de Chile continuará su labor de profesor en la re

cién creada casa de estudios.

El Profesor Bustillos defa a sus alumnos dos obras

de gran utilidad docente:

■» Feculentos de Química, Orgánica Aplicada, a, la

/Medicina y a, la Farmacia; 1/

* Elenícalos de Farmacia Aplicada, a la /Medicina,.

Son los primeros textos científicos defarmacia,

publicados en elpaís, gue posteriormente serán

adoptados por la Universidad de Chile para la.

enseñanza..



Emprenderá entonces, entre sus cometidos, el afán

por reincorporar la Farmacia a la Universidad con

rango de Facultad o "que a lo menos se Formara

una Facultad mista, con el nombre de Medicina i

Farmacia", como señalará más tarde Ángel Vasquez.

Como muchos de los propósitos de la época, esta

reincoporación con rango de Facultad deberá es

perar por décadas.

La Sociedad de Farmacia Se

Sanhago puede ser considerada

la primera manifestación de la

preocupación gremial que, en

1942, dará origen al Colegio

Químico Farmacéutico.

La Sociedad de

Farrnacia de Santiago

En 1854, un grupo de académicos y farmacéuti

cos crea la Sociedad de Farmacia de Santiago, que

es presidida por José Vicente Bustillos, con la vi-

cepresidencia de Ángel Vasquez.

Su objetivo: "impulsar la noble 3' delicada profe

sión de la farmaciay uniformar el despacho de los

medicamentos".

Nueve años demorará la entidad en mostrar sus

primeros logros.

En 1863, aparece el primer

ejemplar de losAnales de la So

ciedad de Farmacia de Santiago,

publicación que jugará un im

portante rol en el desarrollo de

a farmacia en Chile, a pesar de la

ntermitencia de sus ediciones, su-

I jeta a prolongadas interrupciones.

En este relanzamiento oficial de la

Aaale,i de la Saciedad de Asociación, sus miembros precisan como tarea pri-
Santiago, ¡H65 p 1 1 1 r

■

1

mordial elaborar una farmacopea nacional y re

dactar un código farmacéutico que estructure el

ejercicio de la profesión.

"Los Anales serán, pues, el eco de ta Sociedad gue

los funda; pero también una especie de enciclope

dia o miscelánea científica, artística, e industrial,

y con este carácter se procurará darle una vasta

extensión, a fin de gue lleve sus luces bajía, el

último rincón de la familia 1 del taller".

"No sólo el farmacéutico y elmédico, el natura

lista y el químico podrán hallar en ello,) materia

de interés para sus estudios, sino también el

artista, el industrial, y hasta las autoridades y

ta familia, para los gue suministrará útil

instrucción y conocimientos necesarios, indispen

sables a la policía higiénica de las ciudades y la

conservación del individuo.

La Sociedad de Farmacia ce promete también en la

redacción de tos Anotes, consignar los trabajos

guárneos, especialmente orgánicos, gue tanto

interés ofrecen a la ciencia, las artes i la industria. ".

(Extrociado del Volumen /, /V / de los Anales de

la Sociedad de Farmacia).
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El cometido —

por razones 3' prioridades de la épo

ca— también se verá pospuesto por algunos años.

Ángel Vasquez

La tarea iniciada por

Bustillos es, primero,

apoyada., y posterior

mente, a su muerte

en 1897, continuada

por su discípulo y

amigo Ángel Vas

quez, quien no sólo

hereda los cursos de

química y farmacia

de su maestro, en la

Universidad de Chile, sino también prosigue con

los afanes de la Sociedad de Farmacia de Santia

go, en una incesante tarea de investigación cientí

ficay un incansable esfuerzo en favor de la profe

sión farmacéutica.

con distinción en 1850, Vasquez destacó desde tem

prano por sus dotes de estudioso de grandes

cualidades.

Investigadory escritor incansable, Ángel

Vasquez reaJiza sus trabajos y los pu

blica en iosAnales de la Sociedad deFar

macia, impreso en el que también

expresa sus pareceres sobre las

contingencias de la profesión de

farmacéutico, cuya, formación no lo

gra despertar el necesario interés entre los

estudiantes ni su ejercicio la debida consideración

entre las autoridades universitarias y públicas.

Muere Ángel Vasquez en I8973/ aunque los ava-

tares de la Revolución del 91 lo han separado de

la docencia, alcanza a ver una Facultad de Me

dicina 3/ Farmacia en la Universidad de Chile,

creada por la ley sobre Instrucción Secundaria y

Superior, en I 879; y la primera edición de \&Ear-

macopea Oficialde Chile, primera también en Amé

rica del Sur, que en 1 886 publica en Alemania el

Dr. Adolfo Murillo y el farmacéutico Carlos

Middleton.

Primera Farmacopea
Chilena

VdéqueZj eléabto

Aunque algunos años menor, la relación de Vas

quez con Bustillos, se inicia en su juventud, cuan

do le toca vivir en casa de éste, en sus tiempos de

estudiante.

Más adelante trabajará durante 4 años en la boti

ca de Bustillos, en lo que parece corresponder a

la práctica que le exigía el acceder al título de far

macéutico.

Tanto en el Instituto Nacional, como posteriormen

te en ¡a Universidad de Chile, de la que se graduó

Admirador de las ciencias aplicadas a su profe

sión, batalló siempre por implantar los verdaderos

estudiosfarmacéuticos y trabajó en ello durante-

toda su vida. Ángel Vázquez es un ejemplo para

los actuales químicos yfarmacéuticos y por ello

su vida y obra, gue habían permanecido guarda

das en los archivos y anaqueles de las bibliotecas,

merecen ser destacadas y conocidas por las

actuales generaciones.

("ElsabioÁngel Vázquez", OsearAedo Espinazo).
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Antecedentes

de la época

Al finalizar el siglo XIX, la población total del país

supera los 3 millones de habitantes y Santiago se

eleva sobre el cuarto de millón de personas.

El país no ha logrado en sus primeros 90 años con

solidar un ambiente económico, político y social

que le permita un desarrollo equilibrado.

A pesar de situaciones favorables como el carbón

de Lota, la plata de Chañarcillo, el tránsito navie

ro por el Estrecho deMagallanes y los inicios del

auge del salitre, la emergente nación se ve enfren

tada a sobresaltos y situaciones que no contribu

yen al avance.

A los conflictos internos 3' a las persistentes cala

midades que azotan al país, se suman dos guerras

contra Perú y Bolivia, y el freno que significa un

pueblo poco esforzado y esquivo al trabajo.

Los inrnigrantes

Sin embargo, el florecimiento económico 3' social

de Chile atrae a los extranjeros y genera un Rujo

inmigratorio de personas con buen nivel de pre

paración que se incorporan al país como ciudada

nos plenos 3' que se asientan en las distintas ciu

dades de Chile.

Valparaíso, que genera una creciente actividad

económica en torno al puerto, atrae 3' acoge a in

gleses, españoles e italianos.

También acoge Valparaíso a farmacéuticos alema

nes que llegan al país en las migraciones de los 50.
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Varios de estos inmigrantes poseen estudios de

química y farmacia y vienen imbuidos del espíritu

científico imperante en Europa.

En su práctica profesional, estos nuevos chile

nos transforman paulatina 3' profundamente la

farmacia colonial, reemplazando incluso los as

pectos sociales de tertulia política e intelectual

por verdaderos laboratorios de investigación

científica y comercial.

Abiertas no sólo a las ideas político-liberales que

llegan desde afuera, bis clases dirigentes no se

quedan sólo en las — a menudo— violentas dis

cusiones políticas y valoneas, sino también saben

absorbe^/ asimilar el interés científico, el trabajo

metódico, el respeto a las profesiones, la au.tox.i-

gencia en el cometido y un espíritu de superación

que perdura hasta nuestros días.

Una nueva clase

profesional y la

incorporación
de la mujer

Pero no sólo la actividad farmacéutica recibe los

beneficios del carácter más profesional 3' científi

co que aportan las vertientes europeas.

Al terminar el siglo XIX, una nueva clase de chi

lenos, más laboriosa, acumula virtudes y sabe per

manecer abierta y receptiva a los cambios que

acarrean el progreso y la experiencia ajena.

Griseicla Jriinojosa

Quizá una buena prueba de

la apertura al pensamiento

vanguardista que se ha gene

rado en las clases medias aco

modadas de nuestra sociedad

del siglo XIX, es la gradua

ción — en 1899— de María
'

-:* ""■'■■:-

Gnselda Hinojosa Flores, la primera mujer far

macéutica con título universitario, que constituye

un temprano reconocimiento de la profesión a los

derechos e igualdad de la mujer.

,, ,.//,„„

¿¿>¿£

*M

Primer Chivo ¡¡.miela ik Paralada

Uaioer.iillaJ ile Chile, 1898. Ea el centro

Grioclih Hiaojooa.



La industria

farmacéutica

Favorecida por las virtudes persona

les de orden, perseverancia, respon

sabilidad y autoexigencia que traen

consigo los farmacéuticos extranjeros

que se avecinan en el país, la farmacia

chilena va adquiriendo un carácter di

ferente, más metódico, más científico,

más pulcro, a la vez que varios de ellos,

en torno a sus estudios e iniciativas,

van dando origen a pequeños labora

torios y droguerías que son la semilla

de la futura industria farmacéutica.

Primer farmacéutico

empresario

FARM0-QU1MTCA DEL PACIFICO S. A.

m^ ©

MINAS #

SU I l:ATMI\Znl CWuim.liín) -- SI "I _I: AN I ln\M 11 JA (Suhmid) í
SUIJ-ACUANIUINA — SUI.FADI AZINA — SUI.FASUCXIIJINA g
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% «-—

RCHERINC CHILENA LTDA. y

SCHER1NG CORP. - liloomf ield - N. .U*.™**.*.

Ohtribiñiloro t-xSnwoi ,U lot pniSnUos I.) ti. .-!. H-'/l.\W«,

en un precursor del farmacéutico empresario que

busca la expansión nacional e internacional.

En 1854, en manos de la firmaMongiardini^'Cía.,

la Botica 3/ Droguería Puccio se transformará en

el primer laboratorio farmacéutico de Chile, Far-

moquímica del Pacífico.

Los alemanes

Hacia 1834, el ciudadano italiano y profesor de

farmacia, Antonio Puccio, ínstala la
"

Botica i Dro

guería San Juan de Dios", en la que espera "tanto

por la buena calidad de las medicinas como por su

esmero i atención, merecer el favor del público".

Demuestra en este aviso que publica para la oca

sión en el diario ElA'lere-tirio de Valparaíso, un senti

do promocional y de servicio que se adelanta a su

tiempo.

La farmacia es importante porque con el correr

del siglo abrirá, en 1843, una sucursal en la calle

Ahumada de Santiagoy posteriormente abrirá otra

en Lima, Perú, transformándose Antonio Puccio

Otro farmacéutico, Luis Woertmann, también en

Valparaíso, inicia la pulverización de drogas por

medio del vapor 3' crea una fábrica de pastillas

medicinales.

Emilio Eisele funda el primer Laboratorio Analítico.

Al sur del Bío Bío, Carlos Anwandter, farmacéu

tico alemán, despliega sus variadas virtudes 3' co

nocimientos en múltiples actividades científicas y

comerciales. Las primeras, le valen ser elegido

Miembro Corresponsal de la Facultad de Cien

cias Físicas de Santiago, en 1878; la segunda, le

da la fama de ser el creador de la Cervecería de

Valdivia.
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Otro Anwandter, Jorge, instalará en 1880, en Chi

llan, la farmacia "La Bola de Oro", que fue, ade

más, droguería e importadora que traerá produc

tos para proveer a la zona sur del país.

Federico Leylbold, en Santiago, representante de

la Farmacia Científica, se dedicará al estudio de

la Botánica y la Zoología.

Emilio Pauly estudia las aguas mineralesy Ernesto

Wagemann experimentará en químicos para uso

fotográfico y fabricación de espejos.

El Laboratorio Chile

En 1896, tres químicos farmacéuticos, propieta

rios de farmacias, Luis Brand, Ernesto Bouey y

Olio Jahnke, con un capital de $30.000, forman

la sociedad Laboratorio Chile, que con el correr

del tiempo jugará un rol de gran significación en

la salud pública chilena.

En I 933, la Caja de Seguro Obligatorio, adquiere

en Bolsa, la totalidad de las acciones del Labora

torio Chile y nombra como su primer gerente ge

neral a un joven químico farmacéutico, Osear

Agüero Corvalán, quien

ejercerá el cargo, por más

de veinte años, hasta 1.955.

En tres períodos posterio

res, la gerencia general de

este laboratorio quedará en

manos de químicos farma

céuticos: Osear de la Cruz

OsearAgüero

Corvabín

Laboratorio Chile

— "Yo, con Ernesto Bouey y Olio Jahnke, nos propusi

mosfundar elLaboratorio Chile. No teníamos capital,

pero sí entusiasmo y constancia".

— 'Come/izamos eon. un. humilde galpón en calle

Fonteeitla, y 5 años más tarde, en un, nuevo esfuerzo,

nos trasladamos a la. Avenida Ecuador, donde can

$ 15. 000 compramos más o menos la mitad del actual

sitio de 9.000 metros cuadrados ".

— Fl nombre 'Laboratorio Chile'nospareciómás

representativo ymás sencillo. En cuanto al distintivo,

consideramos primero la posibilidad de una estrella o de

otro signo, cuando coincidimos en aceptar el GRIFO gue

habíamos visto en un catálogo extranjero. F.ie animal

mitológico, mezcla de águila y león, considerado como et

guardián ideal, se prestómuy bien para el objetivo de ese

naciente Laboratorio: ser elguardián de la salud ".

"Hade los comienzas, nuestra, preocupación más

constantefue ta de entregar alpúblico productos de la

más alta calidad; los sometíamosprimeramente al

análisis más concienzudo y almás estricto control.

Ningún producto salía del Fstablecimiento sin gue

previamente comprobáramos —sometiéndolos a la acción

del tiempo y de otrosfactores— gue iban a llegar a

manos del consumidor en ias más perfectas condiciones '.

LUIS BRAND, Revista "La Farmacia ", 1956.



OsearAgüero en España

(Relaciones internacionales

del Colegio)

^mB

Toledo, desde 1955 a 1962, Mario Rosende Ver

dugo, desde 1962 a 1965; 3' Víctor Cereceda Aran -

cibia, entre 1971 y 1974, siendo los períodos de

mayor acento social en el accionar de la sociedad.

Adopta Laboratorio Chile durante estas adminis

traciones el objetivo prioritario de crear una es

tructura productiva y administrativa que sirva

para conformar un arsenal terapéutico nacional y

satisfacer los requerimientos del Estado, razón por

la cual, en 1969, es la única empresa del ramo que

acepta la invitación del Ministerio de Salud para

producir el Formulario Nacional.

En 1984, la Corporación de Fomento de la Produc

ción adquiere el 74% del capital accionario de la

Sociedad y posteriormente, acogido al proceso de

privatización que se aplica a las empresas del Esta

do, se transforma, en la década de los 90, en una

sociedad anónima de capitales privados, aunque sin

alejarse completamente de su política tradicional.

En julio de 2001 , la farmacéutica norteamericana

Ivax, adquiere el 99,9% de la propiedad acciona

ria, pasando Laboratorio Chile a formar parte de

uno de los conglomerados farmacéuticos más im

portantes del Continente Americano.

x)s otros laboratorios

Pero Laboratorio Chile, aunque el más trascen

dente, es sólo uno de los diversos que florecen en

el país en la primera mitad del siglo XX, impulsa

dos por los avances con que la investigación y la

ciencia responden a las necesidades de la salud y

Proft







por la creciente incorporación del chileno a los

beneficios sociales.

Ossagen, Merck, ÍUichelow, Aubing, Ausberg,

Colliere, Didier, Matta, Pasteur, Petrizzio, Sebe-

ring, Bayer, entre muchos, son nombres que se

hacen familiares en diarios y revistas de la época.

Algunos innovadores
j Botica Bentferock

Destacan entre estos nombres, algunos como La- Recáleme muestra otra particularidad, cleserobra

boratorios Recáleme, que centrado en una pro- de un joven químico farmacéutico, Nicolás Weins-

ducción de calidad, aplica un sentido promocio- tein Rudo}', quien recién titulado de la Universi-

nal a su función y a sus productos, sorprendente dad de Chile, establece en 1922 al interior de la

para la época, con lo que obtiene un rápido crecí- Botica Italiana de Santiago, un pequeño labora-

miento, convirtiéndose — hasta nuestros días— en torio con el que
— a decir de su publicidad— se

un referente cierto de la industria farmacéutica compromete a "suplir ventajosamente a las pre-

nacional. paraciones análogas extranjeras".

¿ZüíoZ'ZtOXÍOó

'i /<ecü.lcin<> u t?olamtia y

Sr. Farmacéutico;

Illtfrck £$£ IMírch

Laboratorio .%. i

ESPECOALIDADES FARMACÉUTICAS

Ampolleta! y Sueros - Jarabes - Productos Varioi

PARA IODO ÜOLílH ... CEU I (l I !

¿fjhtting.

LOS PRODUCTOS

ELABORADOS POR

"Laboratorios Petrizzio"

son de pureza \ guranliu

pnru el consumidor ;

JUAN y MIGUEL PALADINO
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Laboratorio

Farmacia Recoleta

Otra de las iniciativas perso-

;- :r !-.";"-.-. .. .~': nales que logran cimentar un

:;■;■. .-"."■..
_ --"'-.-.■' -: laboratorio nacional de lar-

::-.-■ ■■'. . ga y prestigiada permanen

cia hasta nuestros días se on-

".'"■'■:'~: gina hacia 1938 cuando el

!_:._...-. '...'. ; :."
'

:; farmacéutico español Fran

cisco Saval, radicado en

nuestro país, inicia la manufactura de la línea de

productos oftalmológicos TNÍcolich, que había de

sarrollado en España.

Sobre la base de una alta especialización, lo que

empieza como tantos de los pequeños laboratorios

de la época, crece rápidamente y expande su línea

de productos a otras elaboraciones, además de la

oftálmica, asumiendo diversas representaciones de

compañías internacionales e incorporando perma

nentemente a la producción nacional los avances

mundiales en el campo de los medicamentos.

Botica, del Indio,

Alameda de la,) Delicia-i eon

Ahainado.
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LOS COLEGIADOS

El
siglo XX, en lo político, no di

ferencia mucho su inicio al siglo

precedente, volcado a encontrar

fórmulas políticas que sean pro

picias para afianzar la ínstitucio-

nahdady la sana evolución como país. Las ideas y

los ejemplos importados, así como la voluntad na

cional para ensayarlos en sus intentos por un Chile

mejor, no faltan entre la clase dirigente.

Aún se viven secuelas de la Revolución del 91, y

entre acuerdos políticos y encarnizadas contien

das, conservadoresy radicales viven un experimen

to Parlamentario que ha salido de las esferas ideo

lógicas para probarse en el terreno de la práctica.

El sueldo de Chile, que no es menor, proviene

del salitre, de esa tierra nortina que veinte años

antes vio desfilar y morir soldados de tres países

y que por el doble de ese tiempo acogiera des

pués a una raza especial de chilenos, que en la

Inmensidad del paisaje árido y transparente de

Tarapacá y Antofagasta, engendró la casta que

se llamó "el pampino".

Pero el país continua decidiéndose en Santiago,

entre el Mapochoy la Alameda, entre el Cerro de

Santa Lucía y algunas cuadras al sur de La Mo

neda.

Santiago no sobrepasa el medio millón de habi

tantes. Guarda todavía una estampa de villa colo

nial venida a más, en la que aún se desplazan los

"carros de sangre", tranvías tirados por caballos

que recorren las angostas calles inundándolas de

un olor inconfundible.

La tenue luz de gas del alumbrado público per

manece encendida el reducido tiempo necesario

que la autoridad cree prudente.

Es una ciudad de escasa higiene, cruzada por ace

quias que arrastran hacia el Mapocho los desper-

diciosy fecas de la población. L¿i situación sanita

ria es precaria. Según informes de la época, la

mortalidad infantil promedia en un año sobre el

500 por mil, en 6 parroquias de la capital.

Sin embargo, en las primeras dos décadas del si

glo, la salud no es el único problema de nuestra

ya centenaria república.
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Avanzando el siglo, las grandes riquezas del XIX,

el carbón y la plata, se han esfúmetelo. La Gran

Guerra de Europa no resulta indiferente para las

arcas fiscales y el colapso del salitre, con su repen

tino e inexorable impacto, sólo viene a ahondar el

desmedro económico y social de nuestra patria.

Particularmente el social, al devolver a Santiago

a millares de chilenos sin empleo, que con muje

res e hijos, retornan a la capital en busca de una

solución, para terminar hacinados en el rincón que

los cobij¿i, con el consiguiente incremento del pro

blema sanitario.

El sistema político y la mstitucionalidad del mo

mento no son precisamente favorables a la urgen

cia con que deben tomarse las decisiones. Contri

buye a la lentitud la escasa conciencia sobre los

problemas sociales de la población, tan arraiga

dos, tan inherentes y de tan de largo plazo, que no

son minoría quienes los piensan "normales" para

nuestras urbes.



Los profesionales
de la salud

Sin embargo, las profesiones de la salud sí están

conscientes de esta situación y de la urgente ne

cesidad de mejorar las condiciones. Desde la Uni

versidad de Chile, donde se ha concentrado el

pensamiento para la acción pública y privada de

Chile desde mediados del siglo XIX, levantan sus

voces y sus propuestas, para —por un lado— me

jorar la formación académica y —por otro— in

dicar a la autoridad las políticas y medidas que

deben adoptarse.

Primer Curso de Química y

Farniaeía de la Universidad

de Concepción

A menudo, estos mismos profesionales de la Sa

lud se vuelcan hacia una intensa actividad políti

ca para llevar en forma personal, sus inquietudes

sociales al Congreso y al Gobierno.

Logran con ello traducirlas a cuerpos legales e ins

tituciones que dan origen a la medicina social en

nuestra patria.

En este escenario, la lucha de los prohombres far

macéuticos intensifica los esfuerzos ele siglo pre

cedente, tanto en el ámbito del ejercicio de la acti

vidad como en la formación profesional.

Avances

en la formación

profesional

En la Universidad de Chile, gradualmente diver

sas modificaciones reglamentarias van separando

los estudios de farmacia de los de medicina. En 191 1,

se crea una Escuela de Química y Farmacia, den

tro de la Facultad de Medicina, que con diversas

variaciones de formay fondo en lósanos 1.928, 1931

y 1936, van preparando el camino para la creación

de la Facultad de Química y Farmacia, en 1945.

Paso importante hacia la "independencia" en la

formación farmacéutica es la adquisición por el

entonces director de la Escuela de Farmacia, Ar

mando Soto Parada, de VicuñaMackenna 20, "en

las afueras de Santiago", donde en 1925 se instala

la sede que perdura hasta nuestros días.

'ti
'

;«

En Concepción

Las ideas de progreso farmacéutico no bullen sólo en

Santiago. En Concepción, en 1917, el espíritu uni

versitario engendra en la voluntad de visionarios que



— en gran numero
— se

reúnen en laMunicipa

lidad para plasmar el

anhelo de una casa de

estudios superiores

"autónoma, completay

moderna". Una Uni

versidad particular "sin

el apoyo ni la tuición

del Estado".

En marzo de 1919, se inician los primeros cuatro

cursos. Entre ellos, el de Farmacia que en 1 920 se

integrará a la Facultad de Ciencias.

Es esta Facultad de Ciencias, la que conjuntamen

te con la Sociedad Farmacéutica, realizan en Con

cepción, en 1926, el Primer Congreso Nacional de

Farmacia, en respuesta a. "las imperiosas necesida

des que impone el creciente desenvolvimiento de

la vida nacional y la desorganización en que se en

cuentra la disciplina, tanto en el plano formativo

como en el profesional".

Código 3eMoral Farmacéutica

El Congreso de Concepción de 1926 aprobó un

Código deMoral Farmacéutica en cuyo

articulado "exige alfarmacéutico: honradez,

buena fe, secreto profesional sobre algunas

preparaciones despachadas a otros clientes afín

de gue no se acceda al conocimiento de enferme

dades ajenas; mantener et honor de la profesión

y evitar cualquier incidente gue desacredite su

prestigio; cualquier trabajo gue se encomiende al

farmacéutico debe hacerlo con prolijidad; et

farmacéutico debe combatir al "charlatán "y a

su matriz "la charlatanería", la superstición,

las magias de todos los colores y las impostores ".

("Historia de la Farmacia en. Valparaíso entre

1920 y 1950", Q.F. BeatrizAraya Falcone).

La Asociación

Farmacéutica

de Chile

Al finalizar el encuentro, se resuelve fundar la Aso

ciación Farmacéutica de Chile, con represen tativi-

dad nacional y funciones gremiales e intelectuales,

a diferencia de la existente Sociedad Chilena de

Farmacia que, con sede en Santiago y carácter lo

cal, tiene una finalidad eminentemente científica.

Para afirmar su carácter nacional, la Asociación

farmacéutica de Chile crea Juntas Regionales Directorio de lo Sociedad Farmacéutica de Chile, 1924

4H
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Cha mímica

Farmacia
Comida de la. Sociedad

de Farmacia

En 1930, un grupo de

estudiantes, egresados y

jóvenes profesionales

fundan, el. Círculo de

Estudias de Química y

Farmacia, destinado a

difundir yprofundizar

conocimientos.

Publican la revista "Anales

de Química, y Farmacia, ",

gue se editó hasta 1.946.

en Santiago, Taica, Concepción, Temuco y Val

divia. Nombra presidente a Ernesto Ewertz, de

Concepción, y como vicepresidente a Reinaldo

Knop, de Valparaíso, ciudad donde se fija asien

to al Directorio y donde se acuerda realizar el

segundo congreso.

En Valparaíso

La sede en Valparaíso no es una designación arbi

traría. En el entonces bullente "primer puerto del

Pacífico", no es menor la actividad farmacéutica

ni el empeño por impulsar la ocupación.

Desde 1888 existe una Sociedad Farma

céutica, también entendida como Asocia

ción de Dueños de BoticasyDroguerías.

Hacia 1925, una Primera Convención

de Dueños de Farmacias analiza la ne

cesidad de modernizar el Código Sani

tario de 1918 en aspectos inherentes al

ejercicio de la profesión.

En 1928, se realiza el Segundo Congre

so de la Asociación Farmacéutica de

Chile, con representantes de todo el país

y la presencia de profesionales extran

jeros. En su temario se contempla, en

tre otras, la reforma a los planes ele enseñanza y

formación del farmacéutico.

En 1933, junto con la realización en Santiago del

Tercer Congreso Farmacéutico, se fusionan la So

ciedad. Chilena de Farmacia y la Asociación Far

macéutica de Chile, dando origen a la Asociación

Chilena de Química 3' Farmacia (ASOUIFA o

ACH1QF), con sede en Santiago, cuyo objetivo

es desarrollar conjuntamente los aspectos profe

sionales y científicos.

Entre sus postulados se organizan y plasman las

sentidas aspiraciones del gremio y de la naciente

industria farmacéutica, que se verán cristalizadas

tras la creación del Colegio Químico Farmacéuti

co, en 1942:

En lo formativo:

- la creación de la Facultad de

Química y Farmacia en la

Universidad de Chile

* el. mejoramiento del

plan de estudios de la ca

rrera

* el perfeccionamiento

permanente.

:¿J 1:

in lo operativo:

f el fortalecimiento de la función social

•' la defensa de la profesión
:- la tuición ética

í la exclusividad del oficio

; las salvaguardas al ejercicio de la prolesión
'■' el Hogar Farmacéutico.



Colegio Farmacéutico de Chile

La creación del Colegio Farmacéutico de Chile, que

con distintas modificaciones en su denominación

evoluciona hacia lo que es hoy el Colegio Químico

Farmacéutico y Bioquímico de Chile A.G., es la

culminación de un largo —y a menudo— ingrato

proceso de lucha por la superación y la excelencia.

No fue una tarea sencilla para esos farmacéuticos

orgullosos de su profesión, que entendían — en

forma clara— la importancia de la función y el

aporte que podían entregar al progreso del país y

de la salud.

Tal claridad no fue plenamente compartida por la

comunidad, durante el siglo XIX, alterada por una

imagen aún difusa del boticario/farmacéutico.

No sucede lo mismo al iniciarse el siglo XX.

Lamodernización de la farmacia chilena, los avan

ces científicos, los progresos de la química, el ré

gimen predominante de recetario magistral que

une estrechamente a médicosy farmacéuticos, in

dividualizando de manera palpable la relación y

funciones de cada cual; y por sobre todo, el enér

gico tesón de los prohombres farmacéuticos de la

época, que no descansan ni en la actividad públi

ca ni en la actividad privada por promover su pro

fesión, van dando frutos a favor de la identidad

social del químico farmacéutico.

r >' ^ , , , i'i'H
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del GREMIO, serán formuladas

En un MEiiisiial. ,«l Mtn. de Saloóiiilad se lí liará conslai la decepción pe constituya jiaia les Dueños lie Ismaeles

el úlliniü Decide seorc Piecios, ee qee se admile ene utillilail ¡iniiieclsn y sujela a la conipelcecie sin coetiel ile

losionipc-niccios.-lle lónilen los canelos de la Asociación, ¡iitcnictaliics de la volnetail ilel lliemio, ee eiilen a

«lee la Comisión ile Coeliel eslé conslilnida alniéadose carneó a la lenieseiilacicoi olicial de la oiEanilaclon

No obstante, persiste todavía la oposición de quie

nes, habiendo entrado al negocio de Farmacia, no

están dispuestos a renunciar a sus intereses.

Fe de ésto da el periódico Vanguardia, órgano ofi

cial de la Asociación de Dueños de Farmacia de

Chile, que en su publicación del 20 de marzo de

1940, expresa su animadversión hacia la idea de

un Colegio Farmacéutico.

¿Se tratará el Colegio Farmacéutico?

ACTIVAS GESTIONES DE LOS DIRIGENTES DE LA ASOUIFA

Con motivo de haberse anunciado por el Ejecutivo su

decisión de convocaí al Congreso Nacional a un próximo

periodo extraordinario de sesiones, hemos tenido conoci

miento de que se empieza a agitar, por el sector que

patrocina el Proyecto de Colegio Farmacéutico, que sea

incluido en la tabla a tratar por el Senado.

Estas gestiones, que se han hecho cerca de miembros del

Gabinete y del mismo Senado, tiene, además, otra finalidad:

formar ambiente a su aprobación.

Un anzuelo

En el último número de la revista Farmacia Chilena, aparece

un artículo del Sr. Alejandro Montero, que puede estimarse

como una cortina de humo para ocultar los verdaderos

propósitos que se ocultan tras determinadas disposiciones

del Proyecto.

Según el artículo Indicado, los Dueños de Farmacias

—

especialmente los Prácticos— no han tenido razón para

gastar tantos esfuerzos en combatir dicha ley, ya que

según el señor Montero, ésta vendría a ser una especie de

panacea para cuantos trabajan en las Farmacias. Según él,

sus disposiciones, el día que sean aplicadas, caerá sobre

las Farmacias una lluvia de beneficios que obscurecerá la

bíblica leyenda del maná...

El señor Montero no hace ningún esfuerzo por probar su

original tesis, esfuerzo que sería en vano porque se trataría

de demostrar lo que no tiene en realidad demostración.

¡Y el camino de desengañar a los que combaten el

Proyecto es tan corto y expedito!: hacerse cargo de las

observaciones formuladas por la Asociación y la Confede

ración de Prácticos, observaciones que han sido amplia

mente difundidas y que el señor Montero tiene buen

cuidado de no tocar.

Naturalmente que las Intenciones del señor Montero, por

demasiado Ingenuas, no han causado el efecto que deseaba

y que indudablemente tienen: aplacar las críticas y el ánimo

de lucha que mantienen ambas organizaciones frente al

Colegio Farmacéutico.

Mantenerse alertas

Tal es el propósito de los dirigentes de las dos organizacio

nes aludidas, pues es cada dia más firme el convencimiento

que existe dentro de las filas citadas de que el Colegio

envuelve, en determinados artículos, el visible propósito de

avasallar determinados y respetables derechos.

(Vanguardia Farmacéutica, Año Vil, N' 303, marzo de 1940)



Un momento

de consenso

Hacia 1942, parece lograrse un beneplácito entre

los farmacéuticos, la comunidad científico univer

sitaria 3' la autoridad civil.

La incesante actividad en torno a congresos na

cionales e internacionales de las sociedades de

farmacias y de farmacéuticos; la creación, cre

cimiento v consolidación de laboratorios nacio

nales importantes; el estamento docente, que

desde la Universidad de Chile, impulsa la ca

rrera; la labor política de destacados profesio

nales, se encuentran con una realidad nacional

que cada vez con mayor fuerza impulsa los as

pectos sociales de la salud, dentro de los cuales

el avance en los medicamentos — íntnruimente

asociado al farmacéutico— juegan un papel cre

ciente.

Se logra en este contexto el bito más importante

de la profesión químico farmacéutica en la histo

ria nacional: la creación del Colegio Farmacéuti

co de Chile.

Mandato

Junto con cre¿rr "la institución denominada Cole

gio de Farmacéuticos de Chile, con personalidad

jurídica" proporciona las bases para la unidad de

la profesión, en torno a los siguientes mandatos:

;\°

La Ley 7.205

■- Obligación de todos los farma

céuticos o químico-farma- ^V¿

céuticos titulados de formar

parte del Colegio (Artículo 2)
-

rro1

e inscribirse obligatoriamente en a( t^ \^'

el Registro del Consejo correspon- t*w*

diente al lugar donde ejercen (Artí- v--1'"'"

culo 34) ^

:;:- Mejoramiento, mutuo apoyo e mstruc- °V''

ción de los farmacéuticos (Artículo 3) ^
* Facultades disciplinarias para mantener la

unión y prestigio profesionales (Artículo o).

Más adelante en su articulado, crea el Consejo

General y los Consejos Regionales y les fija como

funciones:

* Velar por la dignidad y corrección de la profe

sión de farmacéutico

;;; Ejercer las facultades disciplinarias que les en

comienda la presente ley

* Resolver las diferencias de carácter profesional

que se susciten entre farmacéuticos (Artículo 1 7).

0<e*6Ve

XV-V

El 24 de Julio de 1942, se dicta la ley 7.205 que

crea el Colegio de Farmacéuticos de Chile. Lleva FuilCLOIWd 1/ alTllllClO/ieJ

la firma de Juan Antonio Ríos, Presidente ele la

República y del Dr. Eduardo Escudero, Ministro Al definir funciones y atribuciones particulares

de Salud. para el Consejo General, en la letra b) del Arlícu-

Es promulgada en el Diario Oficial N" 19.323 del lo 18, lo autoriza a "Fijar el sueldo mínimo por

día sábado 1" de Agosto de 1942. hora de trabajo de los farmacéuticos asalariados,



de acuerdo con las modalidades 3/ necesidades de

cada región."

Como una forma de ratificar el consenso social

que se refleja en la ley 3' de reconocer la labor rea

lizada por farmacéuticos)/ docentes durante tan

tos años, la ^3/ establece en su artículo transitorio

que deberá constituirse un Comité Organizador

del Colegio de Farmacéuticos, presidido por el

Director General de Sanidad y formado por el

Director de la Escuela de Química)/ Farmacia de

la Universidad de Chile)/ por el Presidente de la

Junta Directiva de la Asociación Chilena de Quí

mica 3/ Farmacia.

EíPrimer Condejo General

El 30 de Octubre de 1 942, en la sala de la Dirección

General de Sanidad, se constituyó el Comité Orga

nizador del Colegio de Farmacéuticos de Chile.

Con este acto se funda legalmente el Colegio de

Farmacéuticos de Chile, como Institución de De

recho Público, siendo el segundo Colegio profe

sional Universitario existente a la fecha, antece

diéndole el Colegio de Abogados de Chile, creado

el 5 de septiembre de 1925, por la Ley N° 4.409.

Importancia del

Colegio

No puede decirse que la creación del Colegio haya

sido ni el fin de una etapa ni el comienzo de otra.

Es, simplemente, lamaterialización, la consecución

de una herramienta más estructurada y eficiente



Acta de Constitución delPrimer Consejo General

El30 de Octubre de 1942 y siendo, las once horas, en la

sala de la Dirección General de Sanidad, se constituyó el

ComitéOrganizador del Colegio de Farmacéuticos de

Chile, bajo la presidencia delDirector General, Dr.

Eugenio SuarezHerreros, actuando de Secretario el señor

AlejandroMontero Quintana, Presidente de la Asociación

Chilena de Química y Farmacia.

Estaban presentes en este acto el señorHernán Muñoz

Segura, Asesor Jurídico de los Servicios Sanitarios y el

señor Guillermo Uribe Barra, Jefe de la SecciónMarcas y

Especialidades Farmacéuticas de la misma Dirección y

catorce señores Delegados al Consejo General.

El Consejero señor Orlando CattaniMarchetti se excusé

por encontrarsefuera de la capital.

ElseñorDirector General de Sanidadmanifiesta en breves

palabras la complacencia con. que ve realizada la aspira/-

cían de los Farmacéuticos de Chile al constituir su Colegio

Profesional ¡pie ha de servirpara cooperar eon. las muta/e

dades sanitarias a un mejor ejercicio de la profesión del

Farmacéutico, como asimismo, a su mejoramiento

intelectualy social.

Ofrece toda su cooperación,para que el Colegio de Farma

céuticos de Chilepueda, realizar con todo éxito los princi

pios que to informan.

A continuación el Secretario dio lectura a la lista de los

señores delegados quepresentaron poderes al Consejo

General siendo los siguientes, con las respectivasjurisdíe^

ciones a quepertenecen:

Iquique: Sr. Luis Vivaneo Castro.

Anlofagasta: Sr. Juan GonzálezMatlhetvs.

La Serena: Sr Gustavo Olivares Fatíndez.

Valparaíso: Sres. Ernesto Esvertz Voigty

Antonio Pavisie Nigoevie.

Santiago: Sres. Orlando CattaniMarchetti,.

AlejandroMontero Quintana y

DaríoAvendaño Damon.

Santiago:

Talca: Sr. César Leyton Garavagno.

Sr. Ornaldo Villablanca Venegas.

Sr. Otto Reszczynski Ramírez.

«..,yi...
Sn CarlosMadariaga. /Martínez.

Te/nuco: Sr. VíctorM. CerecedaAranébia.

Valdivia: Sr. RamiroAndrade Romero.

Magallanes: Sr. Francisco Ghiglino Noli.

El Presidente suspende la. sesión por breves minutos con el

objeto que los señores Delegados se pongan de acuerdo para

proceder a la. elección de laMesa Directiva.

Reabierta la sesión, se procede a. votarpara la elección de

los cargos de Presidente y de Vicepresidente, obteniendo las

más altas mayorías en cada uno de eílos, los Sres. Ornaldo

Villablanca y Ernesto Ewertz, respectivamente.

ElDirector General de Sanidad, Dr. Eugenio Suarez

Herreros proclama Presidente a don Ornaldo Villablanca

Venegas y Vicepresidente, a don Ernesto Ewertz Vo'tgt.

Acto continuo se procede a. votarpara la elección de los

cargos de Secretario y de Tesorero, obteniendo las más

altas mayorías en cada uno de ellos, los Sres. VíctorM.

Cereceda y Luis Vivaneo, respectivamente.

El Sr. Director General de Sanidadproclama, en conse

cuencia elegidos los Consejeros Sres. VíctorM. Cere

Aratneibia y Luis Vivaneo Castro, en los cargos de

Secretario y de Tesorero respectivamente, del Consejo

General.

Por lo tanto, quedóformada y constituida laMesa

Directiva del Consejo General del Colegio de Farmacéuti

cos de Chile y cesó de inmediato en susfunciones el Comité

Organizador, de acuerdo con elmandato de la Ley

N" 7.205.

Firman el Dr. Eugenio Suarez H. y los catorce Consejeros

presentes1.

De acuerdo al Reglamento se nombraron cinco comisiones

de trabajo: Legislación y Ética, Finanzas, Científica,

Comercialy Bienestar, Publicaciones y Prensa.



Orlando Coltaia, primer Director de

la "Rebuta Químico-Farmaceatica"

para proseguir la ardua ba

talla por continuar elevan-

doi an de 1.a profesión

en la percepción social.

Respaldado en el mandato

de la ley y basado en sus

atribuciones de orden pu

blico, el Colegio Farmacéu

tico de Chile continúa con mayor brío en su em

peño por cristalizar antiguos objetivos, potenciar

los más nuevos 3/ diseñar nuevas acciones en fa

vor de la profesión.

Eí Colegio en acción

La Revista Químico
Farmacéutica

El I de enero de 1 943 apare

ce el primer número de la

"Revista Químico-Farmacéu

tica". Es su director, Orlando

Cattani Marchetti.

ta publicación pasará a conver

se en la memoria histórica de la

ución 3/ un eficaz vehículo de

/expresión
técnica, gremial y normati

va de los colegiados.

En sus ediciones de I943y 1 944 se pue

den identificar las tareas 3/ objetivos que preocu

pan al naciente organismo.

El ordenamiento

interno

El Reglamento Interno del Colegio se dicta a conti

nuación del Reglamento de la Ley 7.205 3/ busca

asignar a las tareas una estructura sólida: norma el

funcionamiento de los Consejos, el carácter y ope

rativa de las sesiones; la composición, finalidad 3/

trabajo de las Comisiones; así como las razones por

que pueden ser removidos los consejeros, el nom

bramiento de representantes 3/ la tramitación que

se dará a las presentaciones formuladas a los distin

tos Consejos, tanto nacional, como regionales.

La propiedad de

la £¡armacia

Otro tema prioritario al que se aboca el Colegio

es la propiedad de la farmacia.

Tema antiguo, al que el N° 1 de la Revista de Far

macia, se refiere como "un viejo postulado gremial

de libertad farmacéutica, sustentado y ratificado

en todas las convenciones bajo el lema la Farma

cia para el Farmacéutico".

Al respecto, algunas imprecisiones del Código Sa

nitario de 1931 no permitían en forma efectiva re

servar la propiedad de la farmacia al farmacéutico

3/ la publicación da a conocer que el decreto del 1 1

de diciembre de 1942 del Ministerio de Salubridad,

corrige Lis imprecisiones estableciendo claramente

que sólo un profesional con título de la Universi

dad de Chile puede ejercer como farmacéutico.



Reglamento para los

Laboratorios Clínicos

Otra de las "sentidas luchas farmacéuticas" que re

suelve el Colegio en sus inicios es la modificación

del Reglamento para los Laboratorios Clínicos, en

orden a que se autorice que éstos puedan ser regen

tados por químicos farmacéuticos, previa evalua

ción que les otorgue el "Certificado de Competen

cia" que los califica como "Técnicos Especializados".

algunos trámites se fija un sueldo "que no podrá

ser en ningún caso inferior al doble del sueldo

vital de los empleados particulares de la provin

cia respectiva", definiéndose éste en $262, 50.—

por hora de trabajo para la jurisdicción de San

tiago.

REMUNERACIONES

Circular N° 3 de 19 de Febrero de 1943

Fijación del

Sueldo Mínimo

No menos ardua es la actividad para lograr la fi

jación de un sueldo mínimo.

El 11 de noviembre de 1942, el presidente del

Colegio, Ornaldo Villablanca, envía una carta al

presidente de la República haciéndole presente

que en el decreto N° 23/5683 "que ordena el Es

tatuto Orgánico de las instituciones semifiscales

v de Administración autónoma dependientes del

Estado" se reglamenta el sueldo mínimo mensual

de los funcionarios médicos y dentistas, lijándo

lo en $500, pero nada se dice sobre los íarma-

céuticosy hace presente que la calidad de la for

mación de los farmacéuticos — similar al de esas

profesiones — y el progreso de la química ame

rita que se los considere como prolesionales dé

la salud.

La misiva obtiene una respuesta positiva por me

dio del Secretario General de Gobierno y tras

Difunde acuerdos del H. Consejo General en sus

sesiones del 8 de Enero y 5 de Febrero de 1 943, en los

cuales y en aplicación de ias atribuciones establecidas

en el Art. 1 8 de la Ley N° 7.205 y 28 de su Reglamen

to, fijó en $262,50 la remuneración mínima de la hora

de trabajo mensual de los farmacéuticos asalariados

para la jurisdicción de Santiago que comprende,

además, las provincias de O'Hígglns y Colchagua.

En consecuencia, a contar de! 1" de Enero de 1943, un

farmacéutico asalariado no podrá percibir, como mínimo

una remuneración mensual Inferior a:

1o $ 2.100.— (doble del salario vital de los empleados

particulares), si es regente de farmacia o droguería.

2° $787,50, si es regente de un laboratorio, agencia o

fábrica de productos medicinales, o sea, por tres horas

diarlas de trabajo.

3" $ 1 .575.—
,
si dirige dos de los establecimientos

mencionados en el número anterior.

El incumplimiento de dichos acuerdos dará lugar a la

formación de un sumarlo contra el infractor.

ó (I
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Estructuración de un

Contrato de Trabajo

y de unaMinuta de

Sociedad Comandita

No se quedan atrás las diferentes Comisiones de

trabajo y, a poco andar, desarrollan un formulario

tipo para contrato de trabajo de los farmacéuticos

y una minuta orientadora para la formación de

Sociedades en Comandita, figura legal destinada

a permitir que un farmacéutico sin recursos eco

nómicos suficientes como para abrir su farmacia

propia, pueda recurrir a un socio capitalista para

ejercer su derecho.

Instauración del

Día del Farmacéutico

En mérito a la fecha en que se constituye el pri

mer Consejo General del Colegio, que da vida al

cuerpo legal, se Fija el 30 de octubre de cada año

como fecha o ricial del "Día del Farmacéutico '.

aterialización del

Hogar Farmacéutico

No pocos son los esfuerzos que desarrollan los pri

meros directivos del Colegio por materializar la

"bella aspiración" manifestada en tan reiteradas

ocasiones por la Sociedad Nacional de Farmacia,

por la Sociedad Farmacéutica de Chile 3' por la

-m-



Asociación Chilena de Química y Fanruicia, de

contar con un Hogar Farmacéutico.

En 1945 se acuerda comprar el edificio ubicado

en calle Merced 50 de Santiago en la suma de un

millón quinientos mil pesos de la época.

Se lo destina a la sede oficial del Colegio y el 26

de mayo de ese mismo año, el Consejo General

sesiona por primera vez en c¿isa propia, donde lo

ha seguido haciendo hasta nuestros días.

La inauguración oficial del Hogar Farmacéutico

fue el 12 de noviembre de 1944 "con un magnífico

acto social '.

Las Asociaciones

Sectoriales

Para que aporten su visión técnicay apropiada en

la generación y estructuración de los objetivos

gremiales, el consejo conforma asociaciones sec

toriales. Se originan así:

■~ La Sociedad de Químicos Farmacéuticos de la

Industria.

° La Sociedad de Químicos Farmacéuticos de

Farmacia de Hospital.

í; La Sociedad de Químicos Farmacéuticos-labo

ra toristas.

° La Sociedad de Químicos Farmacéuticos de la

Industria Cosmética.

* La Sociedad de Químicos Farmacéuticos Ho

meópatas.

* La Federación de Químicos Farmacéuticos y

Bioquímicos funcionarios.

íf La Sociedad de Químicos Farmacéuticos Ju

bilados.

Perfeccionamiento

del ejercicio y de la

formación profesional

Uno de los primeros temas en este ámbito es ana

lizary buscar el perfeccionamiento del Reglamen

to y Plan de Estudios de la Escuela de Químicay

Farmacia que había sido aprobado por Decreto

Universitario N° 46 del 25/1/1959.

Se crea un Comité autónomo y permanente para

la formación profesional con representación de las

Facultades de Química y Farmacia de las Uni

versidades de Chile)' Concepción, del Colegio de

Farmacéuticos de Chile, del Ministerio de Salud

Pública, del Servicio Nacional de Salud y de las

Sociedades Colaterales.

Asimismo, organiza, patrocina y auspicia publica

ciones, cursos, jornadas, seminarios, encuentros y

congresos tanto de carácter nacional como inter

nacional, para dar cabal cumplimiento elel objeti

vo de perfeccionamiento de la formación y ejerci

cio profesional.



Fondo de Solidaridad

En la búsqueda de beneficios que retribuyan en

forma justa el trabajo de toda una vida dedicada al

ejercicio profesional, se crea un Fondo de Solidari

dad destinado a lograr una previsión farmacéutica.

Es el inicio de una gran tarea, sostenida y perma

nente, en pos de graneles y pequeños logros que

van dando un cimiento y fisonomía manifiesta a

la profesión.

A través del Colegio la profesión se hace presente

en el medio público y empieza a adquirir un pro

tagonismo positivo y vigoroso en el acontecer na

cional, al tiempo que va afianzando las prerroga

tivas particulares de sus miembros.

Como entidad de derecho público, el Colegio em

pieza a participar, cada vez con mayor rigor, en los

proyectosy decisiones del Ejecutivo y del Congreso.

Su presencia técnica es oficial 3' obligatoria al mo

mento de discutirse temas atingen tes a su espe

cialidad.

Como ente rector del ejercicio profesional, acen

túa sus afanes por cautelar el interés de sus cole

giados, a la vez que empieza a desempeñar una le

gítima tuición ética sobre el ejercicio profesional.

Facultad de Química

y Farmacia

lentidad social

Independiente de las iniciativas llevadas adelan

te por el Colegio, es indudable que su gran valor

y aporte es haber unificado
las voluntades en tor

no a una entidad gremial consolidada, de dere

cho público, creada por una ley que reconoce a la

profesión su importancia}' gravitación social)' le

procura al químico farmacéutico una herramien

ta poderosa de participación activa en todas aque

llas materias que le son propias y en bis que tiene

un aporte técnico que entregar.

Es, indudablemente, esta presencia pública del Co

legio la que da el impulso final al logro tan busca

do desde 1833, de ver creada en la Universidad

de Chile una Facultad de Química y Farmacia,

independiente v separada de otras enseñanzas uni

versitarias.



El Io de julio de 1945, a casi tres años ele la ley que

crea el colegio profesional, la Escuela de Farma

cia adquiere la calidad de Facultad de Química y

Farmacia en la Universidad de Chile "lo que sig

nificó el reconocimiento^' declaración de mayoría

de edad de los estudios químico-farmacéuticos".

Es Juvenal Hernández Rector de la casa de es

tudios y el profesor Juan Ibáñez Gómez, a la

sazón Director de la Escuela de Farmacia, su pri

mer Decano.

Ley del Médico

Funcionario

A comienzos de los 50, otro logro importante co

rona los afanes del Colegio: obtiene la incorpora

ción expresa de los químicos farmacéuticos en la

ley 10.223, llamada Ley del Médico Funcionario,

Arriba, de izquierda a derriba:

Dr. Hermana Schinidl-Hcbbet, Secretaria de la Facultad de

Química y Farmacia; Dr. Armando Larraijuibel, Decano de la

Facultad de /lledicuia; J'arenal Hernández, Rector de la

l 'nirercidad de Chite; Profeoor Juan Ibáñez, Decano de ta

Facultad de Química y Farmacia; Dr. Aldo Contriieet, Secretario

de lo Facilitad de A/edicina

que establecía el régimen laboral contractual de

los profesionales de la salud —médicos, dentistas

y químicos farmacéuticos— a nivel público, en los

servicios de salud y en algunas otras instituciones.

La importancia de la ley 10.223 es su gran méri

to de haber elevado —

junto con las rentes— el

status profesional del químico farmacéutico fun

cionario, lo que significó un iruryor incentivo para

estudiar la carrera 3/ estimule! a los mejores alum

nos egresados de Ll década del 50 a incorporarse

a los servicios de salud y a la docencia en las uni

versidades de Chile y Concepción consideradas

dentro de los servicios públicos y que son las que

han formado a los profesionales en los últimos

40 a 50 años.

(A)



Ley del Formulario

Nacional de

Medicamentos

Ley del Formulario Nacional
de Medicamentos

REPERCUSIONES

Juana Leixelord, Secretario de

la Comunón. Formulario

Nocional de /Jíedicamenlo.i

El otro gran logro ele la época es la participación

activay directa del Colegio Químico Farmacéuti

co en la Ley del Formulario Nacional de Medica

mentos.

Por mandato de la Ley que lo rige, lo hace a tra

vés de destacados profesiomiles que actúan como

sus representantes y de la

Secretaria de la Comisión,

Juanita Leixefard.

La Le3' del Formulario Na

cional de Medicamentos,

dictada en 1969 durante la

presidencia de Eduardo

Freí Montalva, puede con

siderarse — en su espíritu—

el mayor avance habido en

Chile en lo que a medicamento social se refiere, de

gran impacto en la salud pública, siendo difícil en

contrón" otra acción ele mayor trascendencia en el

ámbito farmacéutico y de la salud en la historia de

nuestro país.

La trascendencia internacional de este cuerpo

legal es tal, que nueve años más tarde, al lanzar

la Organización Mundial ele la Salud (OMS) su

política de medicamentos esen

ciales con denominación gené

rica, a tocios los países

del Tercer Mun

do, usa la expe

riencia chilena

para modekir esa

estrategia.

a} Servicio Nacional de Salud.

Por la eliminación del 25% de libre disposición en medicamentos

que se invierte directamente por parte de los Servicios en com

pras de Mareas Registradas y que en lo sucesivo, será reemplaza

do por genéricos del FORMULARIO NACIONAL, se obtendrá una

economía aproximada de un 40%.

Como el presupuesto de Libre disposición para 1969 correspon

de a una cifra aproximada de los E° 10.000.000.- la economía

sería del orden de E° 4.000.000.-, solamente en este rubro.

Además, se producirá otra economía en la adquisición de dro

gas en forme masiva, lo que se traducirá en precios menores

para el Servicio Nacional de Salud, Servicios Asistenciales y

Público.

b) Servicios Asistenciales.

El consumo de medicamentos en los Servicios Asistenciales y

Cajas de Previsión se estima en la actualidad en una cifra cer

cana a los E° 1 5.000.000.- debiéndose sumar en el futuro un

incremento considerable a esta cifra, debido a la Ley de Medici

na Curativa de los Empleados Particulares.

Traducida esta cifra en su equivalente en productos genéricos,

se estima que la economía producida por este capitulo no será

inferior a un 40%, lo que representará un menor gasto de

E° 6.000.000.-, aproximadamente, una vez que el FORMULA

RIO NACIONAL esté integrado a ía Salud Pública.

c) Sector Privado.

El beneficio para el público en general consistirá en la posibili

dad de adquirir similares a productos de marcas registradas en

Farmacias Particulares, a precios que se ha estimado serán un

25 a 30% más bajos. Los productos fabricados por el Laborato

rio Chile S.A., llegarán al consumidor con la garantía del Con

trol de Calidad Analítica Microbiológica a que son sometidos

todos los productos y tendrá una presentación similar a los pro

ductos de los Laboratorios Particulares,

("Documento Formulario Nacional y Laboratorio Chile". Santia

go, marzo 1969).



LEY 17.340

TUICIÓN ÉTICA Y ARANCEL

DE HONORARIOS

Artículo 1 8 Serán funciones y atribuciones del

Consejo General y de los Consejos Regionales:

a) Mantener y defender la dignidad y jerarquía de la

profesión y velar por su correcto ejercicio

b) Propender a la existencia de relaciones armóni

cas de carácter ético-profesional y resolver las dife

rencias que se produzcan entre los colegiados

c) Velar por la justa retribución económica del ejer

cicio profesional, y

d) Ejercer las facultades disciplinarias que les enco

mienda la presente ley.

Artículo 1 9 Serán funciones y atribuciones parti

culares del Consejo General

a) Hacer cumplir el Código de Ética Profesional

b) Considerar las condiciones económicas y de tra

bajo de los colegiados que presten fundones en ins

tituciones fiscales, semifiscales, autónomas y parti

culares y proponer a las autoridades respectivas las

medidas tendientes a que esas condiciones sean

adecuadas, equitativas y justas

c) Dictar el Arancel de Honorarios profesionales, el

que deberá ser aprobado por el Presidente de la Re

pública.

Modificación legal
de 1970

La Ley N° 7.205, de 24 de julio de 1 942, con diver

sas modificaciones y adendas es reemplazada 28

años más tarde por la ley 17.340, que lleva la firma

de Eduardo Freí Montalva, Presidente de la Re

pública, y Gustavo La

gos, Ministro de Salud.

Esta Ie3« crea la institu

ción denominada "Cole

gio de Químico-Farma

céuticos de Chile", con

personalidad jurídica, 3/

ratifica — precisándo

la— la obligación de for

mar parte del Colegio

todas las personas "que

poseen el título de Farmacéutico, Químico-Farma

céutico o de Bioquímico otorgado o revalidado por

la Universidad de Chiley que desempeñen labores

para las cuales se requiere el título profesional."

(Artículos 1 y 2)

Asimismo, ratifica el objetivo del Colegio de Quí

mico-Farmacéuticos ele Chile de trabajar por "el

perfeccionamiento y la protección económicay so

cial de los colegiadosy la supervigilancia de las pro

fesiones de Farmacéutico, Químico-Farmacéutico

y de Bioquímico. "(Artículo 3) reiterando en su Ar

tículo 39, letra a) que para ejercer la profesión el

colegiado deberá cumplir con el requisito de "estar

inscrito en el Registro del Consejo de la jurisdic

ción correspondiente al lugar donde ejerce".

La nueva ley, junto con actualizar el nombre y las

atribuciones del Colegio, tiene la particularidad

de referirse en forma explícita a la tuición ética



que el Colegio debe aplicar sobre el ejercicio de

la profesión.

Ll Reglamento para esta ley, se dictó por el De

creto IN" 187 del Ministerio de Salud Pública, con

fecha 13 de marzo de 197o y lleva la Firma de

Salvador Allende G., Presidente ele la República

3' Arturo Jirón Vargas, Ministro de Salud. Fue

publicado en el Diario Oficial N" 25.543, del 4 de

mayo de I 973.

Campañas de

divulgación sanitaria

Modificación al

Reglamento
de Farmacia

Activa participación le corresponde al Colegio en

la dictación del Decreto Supremo N° 773 que mo

difica el Reglamento de Farmacias, Droguerías y

Botiquines Autorizados que reemplazó al cuerpo

jurídico anterior, vigente desde 1935.

El instrumento introduce mejoras en el ejercicio

profesional del químico farmacéutico 3/ de sus co

laboradores directos, los aprendices y auxiliares

de farmacia.

Entre sus múltiples actividades, el Colegio busca

una mayor participación comunitaria por medio

de campañas de divulgación sanitaria que realiza

con la colaboración del Servicio Nacional de Sa

lud y el auspicio del Ministerio de Salud.

En las oficinas de farmacia desde La Serena a

Puerto Montt, dispone de material didáctico 3/

fotográfico para vitrinas y dis

tribuye folletos destacando ca

racterísticas y peligros de infec

ciones, diarreas y tuberculosis.

Asimismo, desarrolla campañas

de información Toxicológica, a

nivel nacional, destacando el im

pacto positivo de los Consejos

Regionales de Chillan, Temuco

y Valdivia.

Creación de la Escuela

de Química v Farmacia

en

innásiiiiMiiiiiiiiiígi

CRÓNICA DH LA l-ISCUI'II.A

DK QUÍMICA V I-'AKMACIA

UNIVERSIDAD l>l«l VAU'AKAISO

nn ■ 198';

raiso

En el mes de julio de 1972, to

mando como base el Instituto de

Química del Departamento ele

Ciencias de la Universidad de

Chile, Sede Valparaíso, se mate

rializa el proyecto de crear la Es

cuela de Química 3' Farmacia en

esa ciudad, iniciativa a laque for

malmente había comprometido



Aja

in^titLicionalidad

farmacéutica
hacia 1970

La crisis política

No está exento el accionar del Colegio de las con

diciones que vive el país antes del quiebre insti

tucional de 1975, debiendo abocarse a la tarea

de formar comisiones ante las distorsión esy pro

gresivo desabastecimiento de medicamentos,

productos de higieney alimentos especiales, que

se origina como resultado de las exiguas cuotas

de divisa asignadas para la importación de ma

terias primas y principios activos.

A partir del cuarto trimestre de 1973, el Colegio

retoma su quehacer referido al ejercicio profesio

nal y reactiva distintas comisiones de trabajo en

Salud, Hacienday Economía, Educación, Indus

tria y Comercio con miras a solucionar proble

mas que estaban pendientes.

El cambio económico

Si el sistema político y económico imperante en

Chile durante la primera mitad del siglo XX pro

movió un ambiente propicio para impulsar la ta

rea tutelar e intermediaria de los Colegios Profe

sionales, el quiebre institucional acaecido en el país

a comienzos de los 70y las modificaciones legales

de los 80 generaron cambios hacia un régimen po

lítico más restringido y hacia una actividad eco

nómica más liberal y competitiva que resintieron

profundamente el carácter de la instrtucionalidad

farmacéutica alcanzada hasta esa época.

La dificultad de expresión para ideas y plantea

mientos divergentes, sumados al predominio de

las fuerzas del mercado, por encima de los intere

ses políticos de las ideologías, sinceró -—para bien

y para mal
— el funcionamiento de! país, dejando

al descubierto las virtudes y los vicios de lo que

había sido hasta ese momento la organización so

cial del país y la articulación de las soluciones en

sayadas en la búsqueda del bien común.

El nuevo proceder gubernativo afectó profunda

mente ía institucional idad del país 3'
—

por ende
—

el ordenamiento farmacéutico 3' la función del

Colegio Químico Farmacéutico.

Hacia 1970 el mercado farmacéutico nacio

nal era del orden de los US$ 370. 000.000.-, de

los cuales el 70% se comercializaba en farmacias

independientes y el 30% restante, era adquirido

por el Estado para necesidades de sus beneficia

rios y para campañas de prevención de salud,

El Estado participaba, adenuís, en la industria far

macéutica a través del Laboratorio Chile y del Ins

tituto Bacteriológico, de los que era dueño, lo cual

le permitía producir medicamentos y otros pro

ductos, a. precios que le eran manejables.



El país contaba con una política de medicamen

tos basada en el Formulario Nacional; una indus

tria farmacéutica compuesta por laboratorios es

tatales, nacionales e internacionales; y un parque

de 1.960 farmacias independientes.

El control que se ejercía sobre estas farmacias, ade

más del sanitario, se extendían a lo comercial, a

través de la Dirección de Industria y Comercio

(D1R1NCO) que fijaba los precios y el margen de

comercialización; y a lo legal, en términos de con

diciones para instalar y mantener una farmacia

independiente con leyes como las de sociedades

en comandita o la Ley del Circuito, esta última que

ponía condiciones terntonalesy demográficas para

instalar una farmaciay entregaba al farmacéutico

derechos a perpetuidad sobre el territorio comer

cial asignado.

Sin embargo, frente a esta realidad estructural

percibida por muchos como ideal para el ejerci

cio farmacéutico, existía una sene de situaciones

cotidianas que neutralizaban la sana intención

del legislador y que
— en cierto modo— fueron

potenciando y avalando profundos cambios en

la industria farmacéutica y en el ejercicio de la

profesión.

Avances

en la investigación

y producción de

medicamentos

en grandes laboratorios; los estándares de fabri

cación más exigentes; el control de calidad más

riguroso; la adopción de mejores medidas de hi-

^ giene en hospitales y

P': tBKi iii—ipii iPHWM i 1- - hogares del país; la

W^r' *-¡-*T ''XuLi I masificación de ar

tefactos para la ma

nipulación y conser

vación de alimentos;

la mejor alimenta

ción de los infantesy

su cuidado, asociado

al avance en la tera

pia de enfermedades infecciosas a través de —

por

ejemplo— el uso masivo de los antibióticos —junto

con mejorar los estándares de salud de la pobla

ción— tuvieron un efecto directo sobre la identi

dad social y el rol comunitario jugado por el far

macéutico en la primera mitad del siglo XX.

Paulatinamente comenzó a desaparecer la receta

magistral y — con ella— la exitosa y fructífera re

lación de trabajo entre farmacéuticos y médicos,

perdiéndose con ello el elemento vincular entre la

prescripción y la dispensación, que se fue despla

zando hacia los laboratorios.

Los avances en la salud pública 3' privada reorien

taron el requerimiento de salud de las personas,

restándole significación a las farmacias.

Abusos a la

Ley Comandita

El descubrimiento y desarrollo de nuevos medi- La sociedad en comandita, originada en el legisla-

camentos; la producción industrial de los mismos dor para la prestación de un buen servicio, derivó



a funcionar de una manera en que —en alta pro

porción de casos— terminó burlando el espíritu

inicial ele la regulación.

La profesión del farmacéutico se vio debilitada por

la creciente influencia del socio capitalista, llegán

dose a extremos en que en no pocos casos se arren

dó la placa profesional para simular ante la auto

ridad sanitaria la regencia de un farmacéutico en

una determinada farmacia.

Hacia la década de los sesenta., existe una crisis

inminente del modelo de la sociedad en comandi

ta y las únicas farmacias en que se cumple con el

La formación

profesional

En cuanto a la formación profesional, otra distor

sión amenazaba la identidad social del químico

farmacéutico afectando seriamente su desempe

ño en farmacias.

Mientras en los países desarrollados los avances

en la salud fueron creando mejores 3/ mayores es

pacios j^ara el profesional farmacéutico, tanto en

la dispensación como en el uso y manejo racional

del medicamento, nuestras universidades mantu

vieron mallas curnculares rígidas, claramente

orientadas a la formación de investigadores cien

tíficos de ¿lito nivel, de académicos, de ingenieros

de producción farmacéutica, más que hacia pro-

fesionales de atención farmacéutica.

Así concebida la carrera, los alumnos más capa

ces que egresaban de las universidades aspiraban

sólo a trabajar en laboratorios o a integrarse a la

docencia universitaria.

Lo que era una legítima y plausible aspiración

universitaria, tuvo como consecuencia un desmé

rito en el ejercicio profesional en farmacia que

desdibujó la imagen del farmacéutico en su rela

ción con la comunidad.

Surgimiento del

concepto precio

El alejamiento del farmacéutico de la farmacia y

su falta de contacto con el público resintió aún

muís la valoración que la comunidad asignaba a su

rol de servicio.



Disminuida la atención farmacéutica en las far

macias, desde el punto de vista del consumidor, la

única variable al momento de elegir entre una far

macia y otra comenzó a ser el precio.

Dos farmacias del centro ele Santiago, por casi cua

renta años — Farmacia Huérfanos y Farmacia La

Catedral— se adueñaron de ese posidonamiento.

Los consorcios

de farmacias

En la década de los 60, los químico farmacéuticos

Juan Farrú 3' José Codner, buscan introducir-

variables económicas a la administración de la far

macia privada y realizan un análisis del mercado,

concluyendo que las farmacias de éxito 3' de pres

tigio de las grandes ciudades de Chile, como Klein,

Bentjerodt o Reccius eran todas de propiedad de

familias farmacéuticas tradicionales que otorga

ban un buen servicio profesional.

El resto —la gran mayoría 3/ salvo honrosas ex

cepciones— eran sociedades en comandita o su-

cesoras de éstas, dedicadas con mayor acento
a

una finalidad comercial que al tema profesional.

Farrú es el primero en

intentar la formación

de un consorcio

farmacéutico

Entre 1966 y J 980 surgen de lleno las cadenas de

farmacias: ABC, Krebs, Andrade, Ahumada y

otros, que despliegan variados recursos para per

manecer en el mercado, aunque la mayoría de ellas

y por diferentes razones, no obtienen el éxito que

suponen.

Comienza con la aparición de las cadenas una re

volución en el mercado farmacéutico que aviva

una polémica aún persistente en la industria de la

dispensación.

Por una laclo, quienes ven en estas corporaciones

la causa y agente ele! ocaso de la farmacia inde

pendiente y —por otro— quienes las consideran

el origen de un resurgimiento del rol social del

farmacéutico chileno3< de la farmacia privada, en

el país.

El negocio del servicio

Coincidente con los objetivos de servicio que impul

san las ideas de marketing imperantes en el nuevo

esquema económico del país 3' siguiendo el modelo

de éxito de las antiguas farmacias familiares, la única

cadena superviviente ele entre los primeros consor

cios, — Farmacias Ahumada— incorpora un ser

vicio ele ¿itención profesional en que se obliga a man

tener, sin que la ley lo exigiera, la presencia de un



químico farmacéutico en

sus locales durante tocio

el tiempo que éstos estu

vieran abiertos.

Esta medida autoim-

puesta, de positivo efec

to comercial, marca un

inicio al retorno paula

tino a la farmacia de far

macéuticos que vieron en esta opción una posibi

lidad cierta de desarrollo profesional.

A poco andar, este servicio se convierte en un

estándar de la industria de las cadenas de far-

crisis de las farmacias particulares de propiedad

de independientes.

Esta coincidencia, no suficientemente analizada

ni muy bien interpretada en la perspectiva de la

situaciones en la que ocurre, fomenta posiciones

contrarias a los consorcios farmacéuticos y susci

ta argumentos que soslayan la realidad económi

ca y de mercado que dieron origen a esta profun

da crisis en la farmacia chilena.

Situaciones económicas que afectaron por igual a

todos los actores del sector dispensación, tanto a

las cadenas como a los independientes.

Retorno del Recetario

Magistral

En el mismo objetivo de servicio, la misma cade

na inaugura en 1982 un Recetario Magistral y re

cupera para el ejercicio profesional un área de la

actividad que había, prácticamente, desapareci

do. Con ello, recupera también un contacto natu

ral con el cuerpo médico.

La crisis de los

independientes

El crecimiento de las cadenas de farmacias entre

1969 y 1987 se produce casi en paralelo con la

Uso anómalo del

Formulario Nacional

Está dicho que durante el gobierno de Eduardo

FreíMontalva entra en vigencia el FormularioNa

cional de Medicamentos, encomiable idea ele be

neficio social, que desafortunadamente, a poco

andar, se desvirtúa por intereses de otra índole

para convertirse en un mecanismo regulador de

precios, no siempre económicamente equilibrado,

que produjo grandes daños a la farmacia privada

chilena.

El uso y manejo político-económico de los me

dicamentos genéricos en los períodos 1970- 1 979

y 1 982-1 986 llega a tales extremos que el costo

operacional unitario para efectuar la dispensa

ción de un medicamento genérico pasó a ser

mayor que el margen que dicha dispensación

generaba, dándose el caso que a m.a3'or venta

de genéricos, mayores eran las pérdidas de las

farmacias privadas.



Las crisis económicas Los distribuidores

y la congelación
c piccios

Las sucesivas crisis económicas que vive el país

en esa etapa nacional va ocasionando la descapi-

tahzación progresiva de las farmacias chilenas. La

primera se produce en 1976 cuando ante una in

flación generalizada, el Estado congela los pre

cios de los genéricos por un período de dos años.

Sin embargo, los costos de explotación de las far

macias continuaron incrementándose de acuerdo

a una inflación que entre 1 975 y 1 978 superó los

tres dígitos.

La crisis de 1982 provoca que hacia 1986 quebra

ran o fueran intervenidas todas las cadenas de far

macias y que cientos de farmacias tradicionales o

independientes se enfrentaran a la bancarrota o

cerraran sus puertas.

La actitud de las

multinacionales y

de los distribuidores

No contribuyó a la sanidad económica del sector

la actitud financiera cautelosa de las multinacio

nales, tanto del sector farmacéutico como las del

sector de higiene y cuidado personal, que por las

mismas razones de crisis restringieron sus condi

ciones de venta.

En tanto, la progresiva ausencia de distribuidores

mayoristas, a partir de 1979, se convirtió en una

seria amenaza para la farmacia privada chilena.

Contrario a la situación de comienzos del siglo XX,

en que existen grandes drogueros que prestan un

servicio positivo como Farmo-Ouímíca del Pací

fico, Laboratorios Chile, Droguería Dobry, Dro

guería Micnelson, Droguería Farma-Central o

Droguería Ho finan n, a partir de la segunda mi

tad del siglo la situación cambia desapareciendo

poco a poco este elemento del mercado.

Sumado a lo anterior, la velada integración vertical

entre algunos productores 3' distribuidores nacio

nales que permanecen, ocasiona otro daño adicio

nal a la farmacia privada, dado que por su forma

comercial, parte importante del margen de las far

macias independientes y de las cadenas, quedó en

poder de los distribuidores, ocasionando un impac

to aún más deplorable en la farmacia chilena.

Farma-Central, prácticamente el único droguero

puro, quebró poco antes de terminar el siglo XX.

La libre competencia

Favorecidas por la nueva concepción económica

del país y por los resultados obtenidos, las cade

nas de farmacias continuaron extendiéndose e in

corporando nuevos elementos comerciales y fa

cultativos en torno al cometido tradicional de la

dispensación ele medicamentos.



Es innegable que el acelerado proceso de concen

tración de la propiedad de las farmacias chilenas,

a partir de 1969, ocasionó situaciones de compe

tencia muy difíciles de homologar por las farma

cias independientes que permanecieron.

Las asociaciones

corporativas

Asociaciones como la Unión de Farmacias de Chile

(UNFACH) libran una batalla permanente por

equiparar a su favor las condiciones del mercado,

sin grandes resultados positivos.

En formamás reciente, la Asociación de Farmacéu

ticos de Farmacias Independientes (AFFI) explora

fórmulas en que perfeccionando el servicio farma

céutico, se devuelva al profesional propietario de

farmacia, el vínculo de atención personalizada 3' de

información que lo caracterizó durante tanto años

y que le vahó las preferencias ele la comunidad.

El Colegio Químico Farmacéutico, en tanto, des

provisto de las atribuciones que tuvo como enti

dad de derecho público, poco o nada pudo hacer

frente al giro económico que adquinó el negocio

de la farmacia y en la ocasión en que adoptó me

didas de salvaguardia en defensa de sus asocia

dos, al encontrarse con una ordenanza legal des

favorable, los resultados adversos obtenidos en esa

disputa terminaron por reprimir cualquier ¿icción

en este sentido, debiendo centrar su esfuerzos en

acciones de carácter gremial y formativo.
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El proceso del cambio

1974 señala el comienzo de los profundos cam

bios que afectarán al régimen farmacéutico de Chi

le en los años siguientes, al derogarse el Decreto

N° 1142 del Ministerio de Economíay quedar por

este acto, sin efecto la "Ley del Circuito".

Esta decisión del Ejecutivo marcó el fin del res

paldo legal al viejo postulado gremial de "La far

macia para el farmacéutico".

Las medidas de excepción que se aplican en esa

etapa del país a la expresión de las diversas orga

nizaciones sociales no favorecen acciones enérgi

cas en la defensa de posiciones o creencias anta

gónicas.

Son años escasos en riqueza y fuerza gremial del

Colegio de Químicos Farmacéuticos, al igual que

en la mayoría de los Colegios Profesionales.



La desregulación

La política de dispensación de medicamentos que

se aplicó en el sector privado, ele acuerdo a las

nuevas políticas económicas establecidas, llevó a

la desregulación del mercado, autorizándose las

farmacias de urgencia; propiciando la instalación

de almacenes farmacéuticos; liberándose la pro

piedad de las farmacias a favor de cualquier per

sona natural o jurídica; decretándose la libertad

de precios de los medicamentos y el horario libre

de atención de los establecimientos.

En este escenario, la actividad del Colegio, junto

con tratar de revocar —sin éxito— las medidas

adoptadas, se vuelca a acentuar los aspectos de

perfeccionamiento profesional, sin abandonar

aquellos aspectos gremiales tradicionales, pero

ahora desde una perspectiva diferente, de orden

privado y meramente expositivo.

Desprovisto de sus atribuciones de orden público,

el Colegio pone particular empeño en hacer tras

cender ía opinión de la profesión frente a diversas

materias atingen tes con su ejercicio, tratando de

echar las bases de una doctrina farmacéutica que

sirva de referente para enjuiciar, evaluary partici

par en las políticas de medicamentos en sus dife

rentes aspectos.
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La acción

GREMIAL

La actividad continúa Perfeccionamiento

profesional
Siete Departamentos reestructurados mantie

nen en actividad a la institución en los diversos

ámbitos, en beneficio de la comunidad farma

céutica. Paulatinamente van recobrando su voz

pública.

En mayo de 1977 se implanta el Seguro Colectivo

que beneficia a todos los colegiados y que se fi

nancia con el Fondo de Solidaridad a cargo del

Departamento de Bienestar de reciente creación.

También en mayo aparece a la luz pública el Dic

cionario de Especialidades Farmacéuticas de Chile, edi

tado por los profesores Químico-Farmacéuticos

Hernán García, Ronny Bocic, Fernando López

y Sinforiano Romeo. La obra significó un apoyo

valioso para el conocimiento y divulgación de to

das las especialidades farmacéuticas, a nivel na

cional. Fue un encomiable aporte que en su mo

mento llenó un vacío existente en la materia.

En este contexto, se priorizan acciones orientadas

al perfeccionamiento profesional como el auspicio

del Colegio al curso sobreMarketing de Productos

Farmacéuticos, organizado por la Vice Rectoría de

Extensión y Comunicación de la Universidad de

Chile; el Curso Latinoamericano de Farmacia Clí

nica con el auspicio de la O.P.S. y Facultad de

Química y Farmacia de la Universidad de Chile,

que cuenta con la asistencia de profesionales quí

micos-farmacéuticos de Argentina, Brasil, Costa

Rica, Honduras, Venezuela 3' Chile; y los Cursos

dictados y organizados por el Colegio como Far-

macocinética Clínica, a cargo del Dr. Q.F. Aquiles

Arancibia; y Administración de la Producción en

las Industrias Farmacéutica y Cosmética, a cargo

del Dr. O.F Salomón Wexman.



Decreto L^y N° 3.621

Fija normas sobre colegios profesionales

Almacenes

Farmacéuticos

Ministerio de Justicia. Diario Oficial N° 30.885, del 7 de

febrero de 1981. Ménica Madarlaga Gutiérrez, Ministro

de Justicia.

Art. 1 A partir de la vigencia de esta ley, todos los

Colegios Profesionales tendrán el carácter de asociacio

nes gremiales y pasarán a regirse por las disposiciones

del decreto ley N° 2.757, del año 1 979, en lo que no se

contrapongan con las disposiciones de sus respectivas

leyes orgánicas en la parte que no sean derogadas por

el presente decreto ley.

Art. 2 No podrá ser requisito para el ejercido de una

profesión u oficio, ni para el desempeño de un cargo de

cualquier naturaleza que éste sea, como para ningún

otro efecto, el estar afiliado o pertenecer a un Colegio

Profesional o Asociación o figurar Inscrito en los regis

tros que éstos mantengan.

En consecuencia, ni las autoridades ni persona alguna

podrán hacer exigencias para ningún efecto, que se re

fieran a la condición de colegiado de un profesional.

Tampoco podrán discriminar a favor o en contra de

aquellos que tengan dicha condición.

Art 3 Deróganse todas las disposiciones legales que

facultan a los Colegios Profesionales para conocer y re

solver ios conflictos que se promuevan entre profesiona

les, o entre éstos y sus clientes, como consecuencia del

ejercicio de la profesión, como asimismo aquellas que

les permiten conocer y sancionar las Infracciones a la

ética profesional.

Art. 5 Derógase toda norma que faculte a los Colegios

Profesionales para dictar aranceles de honorarios para

sus asociados y déjanse sin efecto los que actualmente

se encontraren vigentes.

Pero también en la época continúan producién

dose cambios que alertan al Colegio en la defensa

de los intereses profesionales.

A fines de diciembre de 1978 se autoriza el fun

cionamiento de los Almacenes Farmacéuticos en

localidades que no disponían de farmacia, los cua

les, con una lista restringida de medicamentos de

venta sin receta médica, podían dar atención de

salud a la comunidad. El Colegio, vigilante, reci

bió denuncia a través de los Consejos Regionales

actuando de inmediato para evitar abusos o auto

rizaciones mal otorgadas.

El fin de los colegios

profesionales

En febrero de 1980, la nueva Constitución aproba

da para el país dispone que nadie podrá ser obliga

do a pertenecer a una asociación de ningún tipo.

En 1981, el Decreto Ley N° 3.621 transformó

en Asociaciones Gremiales a los Colegios Profe

sionales.

El 18 de junio de 1982, con la firma de Augusto

Pinochet ligarte, Presidente de la República, y

Hernán Rivera Calderón, Ministro de Salud, la

publicación en el Diario Oficia/ N" 31.293, intro

duce modificaciones a la Ley N" 1 5.076 en todo lo

que dice relación con los Colegios Profesionales y

su ámbito genera] de aplicación.



En lo principal, se suprime el requisito de los pro

fesionales funcionarios de estar inscritos en los

registros del Colegio correspondiente; se dispone

que las relaciones entre los profesionales y los

empleadores del sector privado se regirán exclu

sivamente por la legislación laboral; y se suprime

en los decretos de nombramiento o contratos de

trabajo la mención del Colegio Profesional en que

el nombrado o contratado esté inscrito, así como

la obligación de enviar copia de los mismos al

Colegio Profesional que corresponda.

En torno a estas leyes y con el advenimiento de

un modelo económico más liberal dentro del país,

los Colegios Profesionales pierden las atribucio

nes tutelares de derecho publico que tenían sobre

las profesiones, tanto en cuanto a la obligación de

colegiarse, como de Fijar aranceles 3' remunera

ciones, así como la tuición ética que se ejercía so

bre el ejercicio de la profesión.

Las Asociaciones

Gremiales

En este nuevo escenario ele participación gre

mial disminuida, los Colegios Profesionales se

ven impelidos a transformarse en Asociaciones

Gremiales.

Las nuevas disposiciones limitaron severamente

el accionar de los Colegios, que creados por una

ley especial de la República, se habían constitui

do en un referente importantes en el quehacer

del país.

En el caso del Colegio Químico Farmacéutico de

Chile, se pierde la obligatoriedad del Estado de

Colegio de

Oidmico-Fannacéiiticort

de Chile,A.G.

Por acribara pública de fecha 4 de mayo

i)e 1981, otorgada por eiNotario de

Santiago clon Pingo Fiqueroa, qae contiene

eí texto de loa Estatutos aprobados en la.

Asamblea GeneralExtraordinaria de

fecha 25 de abril de 1981, je publica el

Extracto en el "Diario Oficial"N°50.962,

de 12 de mayo de 1981 y se injeribe en tos

Registros correspondientes delMinisterio

de Economía, Fomento y Reconstrucción

bajo elN" 720.

El Oficio Ordinario N" 155f de 31 de julio

de 1991, de la Subsecretaría de Economía,

Fomento y Reconstrucción, da sa aproba

ción definitiva a tos Et tatú tos y el recono

cimiento de Asociación Gremial, como

jacesora legal del Colegia de Quínuco-

Farmaceuticos de Chite.

recurrir a su aportación técnica para el estudio y

elaboración de disposiciones atingentes a temas

de la especialidad, quitándole el carácter de insti

tuciones con funciones paraestatales.

Eliminada la función tutelar del Colegio, el ejerci

cio profesional químico farmacéutico experimen

tó un serio deterioro en todos sus campos de ac

ción, que se reflejó en el retiro de más del 50% de

los colegiados.

La pérdida de jerarquía de la lunción prolesional,

la falta de incentivos para el perfeccionamiento



funcionario 3' las bajas remuneraciones ofrecidas dando así establecido en el funcionamiento del

en los servicios públicos de Salud dieron como organismo contralor de calidad.

resultado que numerosos servicios de farmacia en

los hospitales del país, dejaran de ser dirigidos por

químicos farmacéuticos, sin que el Colegio pudie

ra, de momento, hacer otra cosa que manifestar

públicamente su disconformidad.
Proyección
Internacional

Creación y funciones

del ISP

Entre las luchas que son posibles, a comienzo de

los años 80, siguiendo el modelo de la OMS para

la creación de una Agencia Reguladora Nacional,

se constituye eí Instituto de Salud Pública, por la

fusión del Instituto Bacteriológico y de la Sección

Farmacia del Ministerio de Salud.

El Instituto de Salud Pública sigue la idea de crear

un Departamento de Control Nacional que dote

al país de un organismo donde profesionalesy téc

nicos idóneos, respaldados por una ley, tengan a

su cargo la autorización del funcionamiento pro

ductivo de medicamentosy cosméticos, a nivel na

cional, y el control de los productos farmacéuti

cos importados, para garantizar que puedan ser

comercializados en el país, sin peligro para la po

blación.

Lo que parece obvio como función que compete a

químicos farmacéuticos, no lo es tanto cuando sur

gen en su momento, ideas de asignar también esta

tarea a otros profesionales. Debe entonces inter

venir el Colegio en salvaguarda del principio de

que la calidad, eficaciay seguridad de los medica

mentos son temas netamente farmacéuticos, que-

En la misma época, gracias a la iniciativa e impul

so del Colegio nace la Federación Farmacéutica

Latinoamericana, aún vigente a nivel de los 10

países sudamericanos y de gran relevancia en de

cisiones importantes para la profesión a nivel con

tinental, en torno a la cual el Colegio y la profe

sión farmacéutica chilena adquieren relevancia

internacional en la gestación de ideas, así como

en la concreción 3^ en la gestión de las mismas.

Poco antes, nacen también las Jornadas de Cien

cias Farmacéuticas, que en acción conjunta con las

facultades y escuelas de químicay farmacia, incen

tivan el estudio y desarrollo de distintos aspectos

de la actividad como el desarrollo de la farmacoci-

nética, el desarrollo de la farmacia clínica 3' en for

ma más reciente, la atención farmacéutica. Temas

en que Chile se ha convertido en un país pionero

para América Latina.

Formación

profesional

No menos trascendente se hace la

actividad permanente de! Colegio a



avor de un mejoramiento "D-,~-~_" £
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Fremio a proresionales

constante en la forma- ■*-

ción farmacéutica, en dlStingUlQOS
que junto con los repre

sentantes de las distin

tas facultades y escue- El Directorio Nacional del Colegio establece el

las, se crea el Comité otorgamiento en forma sistemáticay reglamenta-

Permanente de Formación da de un reconocimiento a los profesionales que

Profesional, en el que se re- se distinguen en las diferentes áreas del ejercicio.

visan los planes y programas

de estudio para actualizarlos y poner

los en consonancia con las demandas del medio

armaceutico. Capítulo estudiantil

Jornadas de Trabajo

Se programan jornadas de trabajo en diferentes

ciudades del país con el objeto de mantener la

unidad de los colegiados en torno al organismo

representativo de la orden. Se realizan dos a tres

jornadas por año en las zonas norte, sur y central

del país, en las que se incluyen temas profesiona

les, gremiales y científicos.

Cursos de

perfeccionamiento

El Colegio inicia en forma sistemática el desarro

llo de cursos de actualización y se constituye en

una instancia apropiada para participar en el per

feccionamiento de los colegiados.

En virtud de que la ley que regula los colegios

como asociaciones gremiales establece que no exis

te obligatoriedad de la colegiatura para ejercer la

profesión, se crea el capítulo estudiantil para esti

mular la colegiación de estudiantes de los últimos

cursos de la carrera de químico farmacéutico. Se

establece que su funcionamiento deberá imple-

mentarse en todos las regiones donde exista uni

versidad que imparta la carrera.

Academia de Ciencias

Farmacéuticas

de Chile

El Colegio toma la iniciativa para la creación de

la Academia de Ciencias Farmacológicas de Chi

le, como instancia superior para estimular el pro

greso y desarrollo de las ciencias y la profesión

farmacéutica. Se crea tomando como modelo la



Real Academia ele Farmacia de España. De he- InSCrClÓn íntemaClOnal
cho, la Academia se funda reuniendo como nú

cleo inicial a los químico farmacéuticos chilenos

que a la sazón ostentaban la nominación de miem

bros correspondientes de la Academia Española.

Suquicentenario de Ioj Eriíudioj de

Farmacia en Chile y II reunión

Latinoamericana de Ciencuu

Farmacéutica,!

ACADEMIA BE CIENCIAS

FARS1ACÉUTICAS DE CHILE

Merced 50 Santiago

NÚMERO DE LAS PLAZAS CORRESPONDIENTES A

LOS ACADÉMICOS DE NÚMERO DE LA ACADEMIA DE

CIENCIAS FARMACÉUTICAS DE CHILE

Nombres

Sr. Osear Agüero Corvalán

2. Sr. Hermann Schrnldt-Hebbel

3. Sr. Julio Brieva Alvarado

Sr. César Leyton Garavagno

5. Sr. Aníbal Pinto Alvarez

5. Sr.AquilesArandbla Orrego

Sr. César González Oróstlca

Sr. Mario Sapag-Hagar

Sr. Mario Caiozzi Marín

10. Sr. Ernesto Fernández Bernardo

Sra. Raquel González Diez

12. Sr. Marco Montes Guyot

13. Sr. Renzo Picasso de Miocheli

Sr. Sinforiano Romeo Vallejo

Sr. Alejandro Aldea Lindenau

Miembro Correspondiente

Prof. Carlos Mercado Schüler

Miembros Honorarios

Dr. Ángel Santos Ruiz

Dr. Manuel Ortega Matas

(Dectelo l'P 300, del 9 de abril de 1984. Ministerio de Justicia)

El primer curso de farmacia se creó en Chile en

el Instituto Nacional en febrero de l 833. Para ce

lebrar el sesquicentenario el Colegio acordó rea

lizar una reunión científica internacional. Es así

que en noviembre de 1983 se efectuó en Santiago

la II Reunión Latinoamericana de Ciencias Far

macéuticas, con la participación de destacados

científicos nacionales y extranjeros, constituyén

dose en un congreso de gran jerarquía en la re

gión. En el acto de clausura de dicha reunión se

realizó la asamblea solemne de instalación de la

Academia de Ciencuis Farmacéuticas de Chile.

el Decreto S««,«roo !«•■ _

alón de Feraonalldad Jurídica, Pc

, «lo 1979 y ¡o .

ul ^ LHÍLE
, Ccn domicilio un la provincia da «,.«,.

80, H.8l«n Metropolitan, d. SantlagS
lantia-

ITf'Z T h¡
"' "o;^""""^ ínt«a"CS1orít™;-

S oiqT
d™ teatüaor.to l«a eucrlturaa nObllca,, ,lc í«

chna Ll do aeptteíaljro de 1983 y 19 do «aarco de 19B«.
"

?K5™riKr«;HoE,,cto
?üblu° d° sana^- *>» >^°

Tftoc',u rül0n. comunlqu^uc y publique!,,

POR ORDEN DEL PRESIDENTE DE U V£VW

CION

"'"-

«„I

""'-

'"*■

1 .1

.

i

-1 ■:

^ / /'• )

/ / / f / /
( / t U(¿¿/ ¡terete <pie concede

. Personalidad Jurídico a la

'du JüuíAB' Academia de Ciencia,'

Farmacéutica,! de Chile



Federación

Farmacéutica

Sudamericana

Durante la primera Jornada Internacio

nal llevada a cabo en Arica se coincidió

en Ll conveniencia de crear una organi

zación que facilitara el tr¿ib¿LJo conjunto

3' estimulara la cooperación de los

químico farmacéuticos ele la zona consti

tuyéndose un Comité para trabajar en

esta iniciativa. El Colegio helero estas ac

tividades y en la Jornada internacional

realizada en Córdoba se decidió fundar

la Federación Farmacéutica Sudamerica

na cu3'a Asamblea constitu\'rente se reali

zó en Santiago, eligiéndose en esa circuns

tancia su primera directiva provisoria.

Postrimerías

del sigloXX

Coartado por el giro que ha tomado la actividad

farmacéutica en el sistema económico vigente, al

finalizar el siglo XX, el Colegio se orienta de ma

nera preferente a promover y fortalecer los as

pectos conceptuales esenciales de la formación,

perfeccionamiento y proyección de la profesión,

tantos en los aspectos académicos como
del ejer

cicio permanente.

Sin embargo, la década de los 90, especialmente

en su segundo quinquenio, marca un cierto resur

gir de la actividad gremial del Colegio, a través de

su participación activa en distintas comisiones y

consejos.

Política de

Medicamentos

En agosto de 1995, el Colegio se integra ala "Co

misión Nacional de Medicamentos" y promue

ve medidas que favorezcan el uso racional del

medicamento, como es el control con receta re

tenida en la dispensación de todas la benzodía-

zepmas.

Promueve con decisión recuperar para el medi

camento su calidad de "bien social esencial en

salud" y en agosto de 1996 se logra promulgar

una "polític¿i de medicamentos" que define linca

mientos en las áreas de selección, producción,

control de la cadena de producción, distribución

y uso, prescripción, dispensación, información,

capacitación y formación del recurso humano e

investigación.

Asimismo, se logra la aprobación de una nueva

Lista de productos farmacéuticos comercializados en el

país correspondiente'' al Formulario Nacional de medi

camentos que actual iz¿i la producción de genéricos

del país.

La Comisión Nacional de Medicamentos insta

al ISP a exigir las normas de buenas prácticas

de manufactura del año 1992. Lo que acuerda el

ISP con la industria farmacéutica en plazos es-

calonados.



Reformas a la Ley
15.076 del Médico

Funcionario

En octubre 1995, el Colegio, a través de su presi

dente, se integra al Consejo Consultivo Nacional

de Salud cuyo tema central es el financiamiento

de la Salud Pública para la Reforma. Consejo que

funcionó regularmente hasta 1998.

En el mismo mes de octubre de 1995, tras una

consulta nacional a todos los químico farmacéu

ticos que laboran en el Servicio de Salud, el Cole

gio
—

conjuntamente con el Colegio Médicoy el

Colegio de Dentistas— acuerda un paro solida

rio en favor de la reforma de la Ley 15.076 y me

jora de las remuneraciones.

Como efecto de estas manifestaciones, se confor

mará una comisión negociadora con el Ministerio

de Salud, cuyo trabajo y acuerdos son ratificados

por el Ejecutivo, en la persona del presidente

Eduardo Freí Ruiz-Tagle.

En 1997, el Colegio trabaja con la Comisión de

Salud de la Cámara de Diputados para mejorar

y lograr el avance del proyecto de reforma en

viado por el Ejecutivo. La Ley 19.644, que mo

difica la Ley 15.076, será publicada en agosto

de 2000.

Aspectos profesionales

En 1997, el Colegio hace presente al Ministerio

de Salud, su reconocimiento al Reglamento del

Sistema Nacional de Control de Productos Far-

FACULTATIVOS RECIBIRÁN 22 % DE AUMENTO EN TRES AÑOS.

Firmado Acuerdo de Mejoramiento
Económico entre Médicos y Minsal
© Durante '1 995 se entregará un reajuste de 5 % y adicionalmcnte un bono equiva
lente al 47,5 % de la renta mensual.

© El documento consulta diversas instancias de fortalecimiento del sector público
de salud, tanto en el plano del personal prestador de servicios eomo en el de lo?

macéuticos, alimentos de uso médicoy cosmé

ticos y aprovecha la ocasión para manifestar

una serie de preocupaciones gremiales que

afectan a la profesión:

'-' Se solicita la dirección técnica profesional

permanente en las farmacias.

* El término de almacenes farmacéuticos.

* El retiro de la urgencia del proyecto de

reforma de la Ley 15.076 para mejorar aspec

tos como la carrera

funcionaría, la esta

bilidad laboral, la

recuperación de cargos

de químico-farmacéutico

en el servicio de salud y

muy particularmente, el

desarrollo de estrategias

que permitan aplicar la

recién publicada política

de medicamentos.



Tareas conjuntas

con otros Colegios
Profesionales

Para efectos de una tarea conjunta con otros cole

gios profesionales que contribuyan a rescatar las

atribuciones perdidas en 1 980, el Colegio de Quí

micos Farmacéuticos realiza acciones tendientes

a estrechar lazos con otras asociaciones gremiales

del sector.

En este contexto, firma un convenio de "Coope

ración para la Educación de la Población en el

Uso de Benzodiazepinas", en conjunto con el Co

legio Médicoy la UNFACH, en la que también

participa el Sernac.

El conjunto de profesionales Universitarios de la

salud: Colegios Médico, Químico-Farmacéutico,

Matronas, Nutrición istas, Kinesiólogos. Fonoau-

diólogos, Terapeutas Ocupacionales, Tecnólogos

Médicos y Asistentes Sociales conforman un gru

po representativo de la salud.

Todos ellos adhieren a una propuesta "Política de

Salud de Chile", documento que es dado a cono

cer públicamente en conferencia de prensa.

Comisión Nacional

de Control

de Medicamentos

En 1998, en Forma paralela a la "Comisión Na

cional de Medicamento" se crea la "Comisión Na

cional de Control de Medicamentos", cuya linali-

"K^

dad es integrar a la industria farmacéutica y

otros actores del mundo farmacéutico y en el

que está presente el Ministerio de Salud, el Di

rector del ISP, representantes de la Facultad de

Ciencias Químicas y Farmacéuticas de la Uni

versidad de Chile, de la Facultad de Medicina

de la Universidad de Chile, del Colegio Quími

co-Farmacéutico, del

Colegio Médico, del

Colegio de Dentistas,

de ASÍLFA, de la Cá

mara de la industria

farmacéutica 3/ los

químicos farmacéuti

cos: Prof. Aquiles

Arancibia, Prof. Ro

drigo Nieto y Dr.

Q.F Elmer Torres.

Los temas de esta comisión fueron:

a. Estudiar y proponer normas que permitan ga

rantizar la seguridad y eficacia de los produc

tos farmacéuticos.

b. Estudiar y proponer normas que permitan con

trolar la autenticidad de las recetas.

c. Estudiar y proponer una normativa que fije la

responsabilidad médica en la prescripción y la

del químico-farmacéutico en la dispensación con

el fin ele lograr una mayor accesibilidad a los

medicamentos esenciales en términos de equi

dad, calidad y seguridad, a través de posibilitar

la elección de alternativas farmacéuticas cuan

do proceda.

El resultado de este trabajo se plasma en el De

creto N" 375, que es enviado a tramitación a la

Contraloría General de la República, organismo

en el que aún se encuentra en espera de su Toma

de Razón y Publicación.
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El nuevo

profesional

La institucionalidad farmacéutica del país al ini

ciarse el siglo XXI está claramente dominada por

el efecto de la nueva lógica económica implanta

da en el país a partir de la década de 1980, cuyo

más claro efecto es la indefinición de una política

de medicamentos y el fenómeno de la concentra

ción de la propiedad de las farmacias en grandes

consorcios.

La "cadenización

A diciembre de 2001, el comercio farmacéutico

nacional involucra 600 millones de dólares, de los

cuales el 85% se comercializa a través de farma

cias y un 15 % representa compras del Estado.

Existen 1.450 farmacias de las cuales 900 perte

necen alas cadenas: Ahumada, Cruz Verde y Sal-

coBrand y 550 son independientes, siendo unas

300 de propiedad de químicos farmacéuticos.

De los quinientos veintiocho millones de dólares

que representa la venta directa a público de me

dicamentos, el 85% es comercializado por las ca

denas y el. 15% restante corresponde a ventas en

farmacias independientes.

Favorecidas por estas nuevas condiciones y por

sus resultados, las cadenas de farmacias han con

tinuado extendiéndose, nacional e internacional-

mente, a la vez que impulsados por las necesida

des de su crecimiento, se vuelcan a la búsqueda

de propuestas que atraigan al cliente.

El profesional
de farmacia

Desde el punto de vista de la profesión farma

céutica, si bien las cadenas se constituyen en un

factor de amenaza para el ejercicio profesional



liberal e independiente, al obligarse a mantener

farmacéuticos en todas sus farmacias, van gene

rando una necesidad creciente de profesionales

y abren un amplio campo laboral para todos

aquellos farmacéuticos no atraídos por el ideal

de una farmacia propia.

La atención

farmacéutica

Sobre Medicamentos
Consulte a su Farmacéutico

Pieza,' Gráfica,' Campana 2002

"Consultar

a su Farmacéutico

fipre
saludable"

Siguiendo los postulados de servicio que impulsa

el nuevo esquema económico imperante en el país

y conocedores de la gran importancia asignada por

la comunidad al antiguo rol social del farmacéuti

co, las cadenas buscan incorporar los postulados

de la Organización Mundial de la Salud (OMS)

m _____

en cuanto a la

1 tzm-f-zj-y-r

'-■■^■yr-''\f'^?T2

jjj"-''"ír-'; Atención Farma-

""■■ : ■■
■ ' ''( céutica, centrados

-^" '.r':"'¿^ í éstos en devolver

'ri '■ S-% :St^^<'-\\ '■'}■ :'lí"v'
'

' a' farmacéutico

'Ti'*-,;-.. '1':.^.. y una mayor res-

:i- '-~L \ '•■rs^'-- ~y -_ ponsabilidad en

'■J?y ^-^S'^js ~^> los t ratam i en to s

con el fin de inte

grarlo al logro de resultados terapéuticos defini

dos y mejor calidad de vida para cada paciente.

Algunas cadenas han formalizado amplios con

venios con universidades chilenas en torno a la

formación profesional y realizan importantes tra

bajos en el ámbito de la farmacia clínica, el re

embolso de gastos en medicamentos y la

ampliación del acceso al medicamento a amplios

sectores de la comunid¿id.

Los ámbitos de

la acción para

el sigloXXI

Dentro de las acciones emprendidas por el Co

legio Químico Farmacéutico y Bioquímico con

miras a disponer de información acreditada que

permita afinar y materializar las acciones que se

proponen para el siglo XXI, realizó estudios ten

dientes a conocer de la manera más ajustada

posible el universo laboral en que se desenvuel

ve la profesión.

De esta forma, a través del Análisis de la Farma

cia en Chile realizado por el Dr. Q.F. Julián

Mascaré, se estableció un registro que permite

contar con un conocimiento cabal del universo de

farmacias comerciales o comunitarias que existen

en el país, así como su locahzación y su relación

por cachi 10.000 habitantes.



Asimismo, a través de los oficios del Dr. Q.F. Delimitación

Adrián Vega Fernández, presidente de la Socie

dad de Químicos Farmacéuticos de la Industria El informe incluye sólo farmacias comerciales o

Chilena, SOQUIFICH, se identificó el campo la- comunitarias, tanto alopáticas como homeopáti-

boral de los Químico-Farmacéuticos en la Indus- cas y no incluye farmacias institucionales, de aten-

tria Farmacéutica de Chile. c¡ón cerrada, de clínicas particulares ni farmacias

asistenciales u hospitalarias públicas o privadas.

SOQUIFICH

La Sociedad de Químicos Farmacéuticos de la

Industria de Chile, SOQUIFICH, fue creada en

1958por destacados doctores entre los que se cuentan

los químico -farinácea l icos filaríaMartínez, Reuzo

Picasso, Federico Barros, Jorge Careta, Pedro

Baciqalupe, entre sartas, algunos de tos cuales aún

permanecen activas.

SOQUIFICH espera obtener su personería jurídica,

durante el año 2005 en que cumple 45 años de

actividad.

Análisis de la

Farmacia en Chile

Fuente

Rcdidtadoé Generales

La información obtenida a octubre de 2002, per

miten establecer

■■' existe un total de 1.541 farmacias con resolu

ción sanitaria de funcionamiento en vigencia

* el 45.9% de estas farmacias se encuentran en la

Región Metropolitana

*
por provincias, de las 51 que comprende Chile,

cinco (9.8 %) carecen ele farmacia. La pobla

ción total abarcada suma 22.038 habitantes

*

por comu ñas, existen 136 sin farmacia. Cinco con

una población de 20.000 habitantes y más, diez

con una población menor a 10.000 habitantes

* el 31.6% de estas comunas sin farmacia tienen me

nos de 5.000 habitantes, lo que las hace insuficien

tes para sostener comercialmente una farmacia.

La razón Farmacia por 10.000 habitantes alcanza

un valor de 1 .02 para el país.

La fuente utilizada para este estudio fueron los

diferentes Servicios de Salud los cuales, a través FuturOJ LidOJ ()elEjtlldlO

del Asesor Farmacéutico de dicha repartición, en

tregaron la nómina de farmacias existentes, al 30 Como producto de este estudio se ha construido

de septiembre, en cada comuna. un banco de datos que, con cierta profundización

Para la información demográficay su distribución y extrapolación, entregará valiosa información so-

en comunas, provincias y regiones, se utilizaron bre la farmacia comunitaria y que puede ser ára

los resultados preliminares del Censo de Pobla- phaclo por la incorporación de nuevas variables u

ción realizado en abril de 2002. otro tipo de establecimientos.



La¿ Perspectivas del

Las tareas que se plantean al Colegio Químico Far

macéutico y Bioquímico de Chile dentro de este

nuevo régimen farmacéutico del país se orienta,

entonces, a recuperar para la profesión una iden

tidad social que le devuelva la importante gravi

tación que tuvo dentro de la comunidad nacional

en los siglos precedentes.

Como objetivo instrumental para los años veni

deros se plantea el reconquistar condiciones más

proclives para un desarrollo profesional y gremial

aún más fructífero y encontrar puntos de encuen

tro y equilibrio en la pugna generada por el anta

gonismo de las dos concepciones farmacéuticas

confrontadas al terminar el siglo XX.

En la base de este cometido, el rescate del rol so

cial del farmacéutico y su remserción plena en la

comunidad como un profesional de la salud que

se compromete con su misión a través del ejerci

cio profesional en la docencia, en la investigación,

en la elaboracióny control de medicamentosy pro

ductos farmacéuticos y, de manera muy especial,

a través de la dispensación en farmacias comuni

tarias y asistenciales.

Las condiciones para apuntar a estos objetivos son

propicias.

Los actuales sistemas de salud del país, tanto es

tatal como privado, a pesar de algunas deficien

cias esenciales, han conseguido excelentes indi

cadores sanitarios nacionales, sólo comparables a

países desarrollados.

Esto, más por la calidad humana de los profesio

nales, técnicos y funcionarios del sector, que por

'■V7 86 El Nuevo Profesional
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un apoyo del Estado, por buenas remuneraciones

o por el reconocimiento social que su labor des

pierta en la comunidad.

Flaj-', entonces, mucho por hacer en favor de los

gremios de la salud, entre los que se encuentran

químicos farmacéuticos y bioquímicos.

No sólo en los aspectos salariales, también en cons

truir una atención en salud que sea más equitati

va, oportuna, eficiente y de mayor calidad en sus

prestaciones y, al mismo tiempo, que permita el

acceso a los beneficios de la medicina moderna a

las personas que hoy están marginadas.



Diversas violas del inferior de

¿o Sede del Coléalo después de

su restauración.

Lograr una dinámica moderna de cambios que

asegure un sistema de salud integral, equitativo

y oportuno donde gremios, empresarios, colegios,

profesionales, usuarios y políticos tengan una

participación activa para solucionar el anacro

nismo inconsulto actual y los que se vayan gene

rando.

Chile, país innovador en políticas de medicamen

tos, a nivel mundial, con logros como el abando

nado Formulario Nacional y los listados de medi

camentos esenciales, carece hoy de una política

transparente de medicamentos.

Se hace indispensable —entonces— devolver al

medicamento su carácter de bien esencial y a los

farmacéuticos y bioquímicos el reconocimiento

que les cabe como expertos, investigadores y fa

bricantes de este bien social.

Como integrante del sector salud, la profesión

puede contribuir de manera eficaz:

» a que la comunidad toda obtenga un acceso ple

no y oportuno a los medicamentos por medio

de perfeccionar su distribución, comercializa

ción y dispensación

* a aplicar la experiencia farmacéutica a la defi

nición de políticas claras que eviten la autome-

dicación; que promuevan el uso racional de los

medicamentos; que eliminen la publicidad ex

cesiva o engañosa; que impidan la venta incon

trolada sin supervisión profesional; y que for

talezcan el respeto por la receta médica.

Amplio campo se abre también para el Colegio

Químico Farmacéutico y Bioquímico en pro

posiciones concretas para perfeccionar la insti-

tucionalidad farmacéutica en términos de im

pulsar iniciativas como la incorporación de

normas de buenas prácticas de manufactura en

las empresas nacionales y la implementación

de un reglamento de bioequivalencias.



Pre.iideiitej y siui periodo.)

Postulados

1. Ornaldo Villablanca Venegas 1942 1950

2. Luir Vieaneo Ca.itro 1950 1951

5. Guillermo Unir Barra 1951 1955

4. Víctor Cereceih Arancibía 1955 1962

5. Aligúelo Vieira Volp'i 1962 1965

6. Lulo Jaranera Vargae 1965 1965

7. Hermann Schnudl-Hebbel 1965 1967

8. Pedro Báciga/upe Otero 1967 1969

9. Mario MartínezAhumada 1969 198/

10. Aqudee Arancibia Orrego 1981 1987

11. Félix Igleeiae Corlee 1987 1989

12. Antonio Morrie Peralta 1989 1995

15. DanielMéndez González 1996 2000

M. Antonio Morrie Peralta 2000 2001

15. Elmer Torree Corlee 2001 2003

Ornaldo Villablanca Venegas

(1912-1950)

Luis Vivaneo Ct.

(1950-1951)

Para contribuir a la solución de los problemas se

ñalados y garantizar una atención equitativa a las

personas, el Colegio plantea como postulados:

Política ?e genéricos o medicamento*)

similares intercambiables

Con miras a disminuir el precio de los medica

mentos como garantía de acceso a ellos por parte

de las personas con menos recursos, lograr que se

aplique a los medicamentos que figuran en el Lis

tado de Medicamentos Esenciales propuesto por

la OMS3/ para aquellos que la Autoridad Sanita

ria estime conveniente, una política de medica

mentos similares intercambiables, en la cual su

elaboración se adjudiquen a empresas por medio

de licitación pública.

Mercados transparentes con

productos de calidad demostrada y
precios sociales

Lo anterior, incluye perfeccionar por parte del

Estado los reglamentos y su aplicación en los as

pectos de autorización, producción, distribución,

dispensación, expendio e intercambiabilidad de los

medicamentos, para obtener un mercado trans

parente, con productos de calidad demostrada y

precios al alcance de tocia la población.

De acuerdo con las empresas farmacéuticas pro

ductoras de medicamentos, ofrecer presentaciones



de menor costo que conserven su alta calidad tera

péutica utilizando envases clínicos, sin costos de

producción médica y con menor carga impositiva

que permitan atender las necesidades de atención

de las patologías descritas en la reforma de salud

que aplica el Gobierno (Plan AUGE).

Política de dosis unitaria

y guías terapéuticas (Arsenales

Farmacológicos)

Implantar en el país una política de dosis uni

taria y de guías terapéuticas basadas en la

evidencia, para mantener arsenales farmacoló

gicos regulados por el químico farmacéutico,

tanto en la farmacia hospitalaria como en la co

munitaria.

Guillermo Frite Barra

(1951-1955)

Víctor Cereceda Araucana

(1955-1962)

Reembolso delgasto en

medicamentos

Propiciar un sistema de reembolso del gasto en

medicamentos en ambos sistemas, FONASA e

ISAPRES, para las patologías certificadas por la

receta médica.

Promover que los usuarios accedan a los medica

mentos a través de sistemas mediatizados por se

gamos de salud, mutuales, cooperativas, sindica

tos, departamentos de bienestar, municipalidades

y otras instituciones ad hoc.

El rol del farmacéutico en la administración de

beneficios farmacéuticos deberá ser fundamen

tal en el crecimiento del mercado de administra

ción de salud en Chile, con miras a aumentar la

cobertura de la seguridad social hacia los medi

camentos.

Augusto Vieira Volpi

(1962-1965)
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Hermana Schinidf-Hebbel

(1965-1967)

Sistema defármacovigilancia

Implantar un sistema de información estatal per

manente de fármacovigüancia al cuerpo médicoy

farmacéutico, que permita a estos profesionales

estar oportunamente informados de lo que ocurre

con los medicamentos que se comercializan en el

país, con respecto a su calidad, uso y reportes de

reacciones adversas.

Pedro Bacigalupe Otero

(1967-1969)

Farmacia como centro de salud

Considerar la colaboración de las 1.541 farma

cias del país en las campañas de Salud del Su

premo Gobierno y reconocerlas como "Centros

de Salud" donde se practique la "Atención Far

macéutica".

Fomentar la presencia farmacéutica en un núme

ro suficiente para cubrir una buena atención en

las farmacias comunitarias y de un químico far

macéutico por cada cien camas en los hospitales.

El avance tecnológico

AlonoMartínezAhumada

(1969-1981)

Agutíes Ároneibio Orrego

(1981-1987)

Será de gran trascendencia para el tema de los

medicamentos en el Siglo XXI tener en cuenta

desde ya que los grandes avances que ha experi

mentado la biología molecular y la biomedicma

producirán un gran impacto en la industria far

macéutica.

Nuevas realidades como la terapia génicay la far-

macogenética conllevarán nuevas exigencias en la

manufactura, control de calidad, distribución, ma

nejo de pacientesy aspectos éticos que conforman

grandes desafíos para la profesión farmacéutica,

la cual deberá realizar los cambios necesarios en



su formación curncular para tomar el hderazgo

que le corresponde.

Atención Farmacéutica

Abrir los cauces para materializar la Atención

Farmacéuticay hacer realidad esta práctica pro

fesional llamada a satisfacer necesidades de los

pacientes.

Ésto requiere del trabajo del farmacéutico en con

junto con otros profesionales del sector, como una

forma eficaz de promover la salud y prevenir en

fermedades por medio de establecer, monitorear,

iniciarymodificar el uso de los medicamentos para

asegurar tratamientos seguros y efectivos, opti

mizando la calidad de vida de los pacientes y al

canzando resultados clínicos positivosy económi

camente convenientes.

Las actividades del farmacéutico estarán relaciona

das con la administración de alternativas de medi

camentos, interpretación de su coberturay estudios

de utilización concurrentes.

La farmacia hospitalaria, al igual que la Farmacia

privada, deberá llevar implícita la Atención Far

macéuticay el objetivo en esta área será desarro

llar en todos los hospitales y clínicas el uso racio

nal y eficiente de los medicamentos y la compra

inteligente del arsenal farmacéutico, con miras a

reducir los costos de salud tanto para las empre

sas privadas como para el Estado.

Igualmente, la farmacia hospitalaria deberá apro

vechar la oportunidad que existe para desarrollar

una unidad específica de farmacia clínica, impor

tante alternativa para apoyar la búsqueda de tera

pias medicamentosas específicas, basándose en la

interacción profesional de médicos farmacólogosy

farmacéuticos clínicos.

Félix Iglesias Cortés

(1987-1989)

Antonio Morris Peralta

(1989-1995 /2000-2001)

Daniel Méndez González

(1996-2000)

Floier '/'arres Cortés

(2001-2005)



Actualizar la reglamentación

Para reforzar los tres principios fundamentales

que se aplican a los medicamentos a favor de la

salud de la población — seguridad, calidad y efi

cacia—
■

parte significativa de los esfuerzos debe

rán orientarse a actualizar el Código Sanitario; el

Reglamento de Control de Productos Farmacéu

ticos, Alimentos de uso médicoy Cosméticos; el

Reglamento de Farmacia y otros Establecimien

tos Farmacéuticos; y el Reglamento de Estupefa

cientes y Psicotrópícos.

Modernizar el control

Respaldar al Instituto de Salud Pública y a los

Servicios de Salud en su tarea de hacer cumplir

las normas de salvaguarda pública de la salud, por

mecho de aplicar un sistema vigente de control,

fiscalización y vigilancia en todas las etapas del

medicamento: investigación, desarrollo, produc

ción, importación, distribución, venta y conser

vación de los productos.

Lograr que a corto y mediano plazo, la oficina

de farmacia evolucione hacia convertirse en un

centro de servicios farmacéuticos y de orienta

ción sanitaria, de mayor amplitud que la prácti

ca actual.

Formación profesional y
perfeccionanuen to

Considerando que la gran mayoría de los profe

sionales farmacéuticos ejercen en la oficina de

Farmacia, este ejercicio profesional debe ser apo

yado a través de una formación académica reno

vada por las universidades, autoridades de Salud

y la propia Empresa Privada.

El desarrollo futuro de la profesión farmacéuti

ca necesariamente deberá pasar por un trabajo

mancomunado que articule en forma eficiente y

armoniosa la participación de las Universidades,

Colegio Químico Farmacéutico y Bioquímico,

autoridades de Salud y de la propia empresa pri

vada, frente al consenso que existe de la necesi

dad de formular un plan de estudios moderno

para el químico-farmacéutico. Esto deberá estar

más orientado a las necesidades farmacéutica, a

la intensificación de la línea biológica, a la for

mación clínica, al impulso de una concepción so

cial del ejercicio profesional y de una actitud de

servicio.

De acuerdo al desarrollo tecnológico que se espe

ra en la industria del medicamentos y ¿ll nuevo

concepto de administración de salud que incluirá

la atención farmacéutica, es previsible una com

pleja gama de nuevas responsabilidades para el

profesional farmacéutico, por lo que habrá que

crear nuevas instancias de especiahzación y pro

gramas permanentes de Educación Farmacéutica

Continua, que requerirán de los profesionales ía

renovación periódica de una Licencia para ejer

cer de acuerdo a su Especialidad.



El futuro del químicofarmacéutico

ActualMesa Directiva: Tesorero General Q.F. Claudio

Barrios, Secretaria General Ora. Q.F. Ataría Elena Sepúlvcda,

Presidente Elmcr Torres Cortés, Vicepresidente
Dr. Q.F. Luis Eduardo Johnson

Si seguimos los modelos internacionales, el rol del

químico farmacéutico hacia el siglo XXI está lla

mado a adquirir cada vez mayor importanciay tras

cendencia si se da la integración con los pacientes,

de acuerdo con las ideasy conceptos que maneja la

Organización Mundial de la Salud —OMS— y la

Federación Internacional Farmacéuticos — FIP—
.

Cultura delMedicamento

Paradlo será necesario promover una gran cam

paña de difusión para crear en Chile una Cultura

del Medicamento.

Lograr que la población comprenda la calidad de

"bien social esencial" que tienen los medicamentos.

Informar adecuadamente a los usuarios la rela

ción esencial entre el medicamento y l¿i recupera

ción de la salud y de la calidad de vida. La necesi

dad de respetarlo, de administrarlo de acuerdo a

normas muy bien establecidas, de no abusar de

los medicamentos, usarlos sólo cuando es necesa

rio, para sus fines específicos.

Asimismo, hacer comprender a la comunidad qué

se debe esperar de la farmaciay del farmacéutivo.

Identidad social delfarmacéutico

Si se logra proj/ectar la imagen pública del farma

céutico como el garante de la calidad, eficacia 3'

seguridad del medicamento; como promotor del

uso racional del medicamento; como un informa

dor y referente del medicamento, el usuario en

tenderá que debe comprar los medicamentos allí

donde le entreguen la información adecuada para

que ese medicamento sea eficaz.

Mientras eso no suceda, el chileno seguirá compran

do el medicamento en cualquier parte, incluso en la

calle, automeclicánclose irresponsablemente, sin con

ciencia de los peligros a que expone su salud.

Todo intento por devolver a la profesión su identi

dad social pasará necesariamente por una cultura

del medicamento que haga esperar y exigir la pre

sencia del químico farmacéutico en la farmacia.

Para ello, los primeros en asumir su importancia

deberán ser los propios químicos farmacéuticos,

quienes deberán creer en su rol social y hacer sen

tir a l¿i comunidad que su profesión juega un pa

pel insustituible en la sociedad.



Anexo

La Farmacia Comunitaria en Chile

Octubre, 2002

Introducción

Dr. Q.F. Julián Mascaró V.

Con motivo de conmemorarse este año el sexagé

simo aniversario de la creación del Colegio de

Químico-Farmacéuticos de Chile A.G., esta enti

dad estimó conveniente dar a conocer en térmi

nos cuantitativos la situación de la farmacia co

munitaria o comercial en el territorio nacional.

Para ello, se solicitó a cada Asesor Farmacéutico

de los diferentes Servicios de Salud del país, nos

dieran a conocer la nómina de farmacias existen

tes al 30 de septiembre en cada comuna de su Ser

vicio. A partir de este dato básico y, haciendo las

agrupaciones el caso, surge el presente informe.

Los datos de población han sido tomados de los

resultados preliminares del Censo de Población

realizado en abril del presente año. De esta mis

ma fuente, han sido tomadas las comunas, pro

vinciasy regiones, respetando la forma como apa

recen escritos los nombres de cada una de ellas.

Conocido el dato del número de farmacias comer

ciales y de población para cada comuna, se cons

truyó para cada una de ellas la razón Farmacias/

10.000 habitantes, indicador de uso habitual para

expresar la relación entre establecimientos dispo

nibles para una cantidad arbitraria de población .

Por ser el indicador más usado, permite la com

paración nacional e internacional y su fácil com

prensión lo hace útil con fines de divulgación de

la información. Por otra parte, un valor «cero»

indica ausencia de farmacias en la comunidad, si

tuación que no sucede si se construye el indica

dor inverso (Habitantes/Farmacia), también usa

do en estudios de este tipo.

En el presente informe se han incluido sólo las

farmacias comerciales o comunitarias, tanto alo

páticas como homeopáticas, pero se han excluido

las farmacias institucionales (por ejemplo de Fuer

zas Armadas y de Orden), aquellas de propiedad

de Asociaciones que atienden sólo a sus benefi

ciarios o que no son de fácil acceso al público y

que no cumplen turnos, aquellas de Clínicas par

ticulares y, por supuesto, todas las farmacias
asis

tenciales u hospitalarias públicas o privadas.



Los datos del número de farmacias deben acep

tarse como cerrados a octubre de 2002, lo que no

es tan cierto para la Región Metropolitana en que

dichos datos corresponden a junio de 2002, ya que

fueron tomados de la publicación que hace perió

dicamente la Secretaría Regional Ministerial de

Salud de dicha Región acerca de los "Estableci

mientos Farmacéuticos de la Región Metropoli

tana", el que incluye un estudio de todos los esta

blecimientos farmacéuticos de la Región según los

define el Reglamento de Farmacias en vigencia

en Chile en la actualidad.

De esta misma fuente provienen las tablas en que

se entrega la totalidad de establecimientos para la

Región y su distribución porcentual según tipo de

establecimiento, información que por su impor

tancia relativa respecto del total de establecimien

tos del país tiene gran relevancia.

Conviene tener presente que los datos presenta

dos pueden tener algún grado de imprecisión, ya

que se han incluido las farmacias con Resolución

Sanitaria de funcionamiento aún en vigencia a la

fecha de cierre del estudio. Del mismo modo, las

farmacias que hubieren podido tener en trámite

su Resolución de funcionamiento a la fecha del

estudio no han sido incluidas. En todo caso, esta

imprecisión no debería superar estimativamente

un 2%.

Algunos comentarios

Con los alcances expresados en la Introducción,

se establece que en Chile a octubre de 2002 te

nían su Resolución Sanitaria de funcionamiento

aún en vigencia un total de 1.541 farmacias.

El 45,9% de ellas están ubicadas en la Región

Metropolitana, la que sumada a la Región de Val

paraíso y del Bío Bío eleva este porcentaje a un

69,2%, en tanto que la población para estas tres

Regiones alcanza al 62,7% sobre el total país

(15.050.341 habitantes)

Según la fuente censal ya citada, existen en Chile

51 provincias, de las cuales cinco (9,8 %) carecen

de farmacia. No obstante lo anterior, debe seña

larse que estas provincias cuentan con poblacio

nes pequeñas, desde la provincia de Antartica

Chilena con 1.945 habitantes hasta Tierra del

Fuego con 6.985 habitantes. Estas cinco provin

cias sin farmacia suman una población de 22.038

habitantes.

La razón farmacias/10.000 habitantes alcanza un

valor de 1,02 para el país, con un máximo de 1,25

para la Región de Valparaíso.

El análisis de este indicador por provincias, se

ñala un valor de 2,00 para la provincia de San

Antonio en la Región de Valparaíso, valor que es

superado por la provincia Capitán Prat que, pa

radójicamente, con una farmacia para sus 3.987

habitantes eleva el indicador a 2,51 farmacias/

10.000 habitantes.

Para la Región Metropolitana, el indicador al

canza a 1,17 farmacias /l 0.000 habitantes, el que

sube a 1,33 para la provincia de Santiago, que

aparece con 618 farmacias sobre las 707 que exis

ten en la Región.

La razón farmacias/1 0.000 habitantes disminuye

a 0,45 para las provincias de Cordilleray Chaca-

buco en la Región Metropolitana.

Al agruparlas provincias (51) según su razón tar-

macias/10.000 habitantes se encuentra que 62,8%

de ellas (32) presentan una razón entre 0,50 a 0,99,

porcentaje que se eleva a 80,4%> s¡ el rango de la

razón se amplía a 1.49. Por otra parte, es posible



apreciar que 12 de las 51 provincias tienen una

razón 1 ,00 farmacias/10.000 habitantes o mayor.

Al hacer el análisis por comuna, se tiene que 136

de las 542 comunas existentes en el país (39,/%))

carecen de farmacia. Por otra parte, se tiene que

el 26,9% de las comunas tienen una razón igual a

1,00 o mayor.

De las 156 comunas sin farmacia, 10 correspon

den a comunas con menos de 1.000 habitantes y

31,6% de estas comunas sin farmacia tienen me

nos de 5.000 habitantes. Con estas poblaciones,

es poco probable que estas comunas sean capaces

de sostener comercialmente a una farmacia.

Por otra parte, llama la atención que existan cin

co comunas que, teniendo poblaciones de 20.000

y más habitantes, no tengan farmacia, desde la

comuna de Teño con 25.438 habitantes, en la pro

vincia de Cuneó, Región del Maule, hasta Chi

llan Viejo con 20.981 habitantes en la provincia

de Nuble, Región del Bío Bío.

Finalmente, se presenta separadamente para cada

Región las farmacias de cada comuna según pro

vincia. Para cada comuna 3/ provincia se ha cal

culado el indicador farmacias/1 0.000 habitantes,

obteniéndose con ello una visión detallada para

todo el país.

Cabe destacar que, producto de este estudio, se

ha construido un banco de datos de las farmacias

comerciales del país, el que con cierto grado de

trabajo de actualización, puede entregar valiosa

información sobre la farmacia comunitaria, del

mismo modo que puede ser ampliado por la in

corporación de nuevas variables u otro tipo de

establecimientos. Por supuesto, este banco de da

tos está a disposición de los interesados previa

solicitud escrita al Colegio.

El Colegio de Químico-Farmacéuticos de Chile

A.G., deja expresa constancia de sus agradeci

mientos a quienes hicieron posible este trabajo,

muy en especial a los Asesores Farmacéuticos de

los Servicios de Salud que aportaron oportuna

mente el dato básico para este estudio.

Julián Mascaré Valdivia, Químico Farmacéuti

co, Licenciado en Salud Pública, Miembro del Di

rectorio Nacional del Colegio de Químico-Farma

céuticos de Chile A.G.

CHILE SEGUN REGIONES

Razón Farmacias / 1 0.000 Habitantes

\ MAGALLANES.75



1AJlj_Lo\. 1 Farmacia,* por Región

Región N° Farmacias %

I Tarapacá 48 3,1

11 Antofagasta 36 2,3

111 Atacama 23 1,5

IV Coquimbo 55 3,6

V Valparaíso 193 12,5

VI O'Higgins 80 5,2

Vil Maule 65 4,2

VIII Bío Bío 166 10,8

IX Araucanía 60 3,9

X Los Lagos 86 5,6

XI Aysén 6 0,4

XII Magallanes 16 1,0

Metí'opohtana 707 45,9

CHILE 1.541 100

TABLA 2 Razón Farinacia<f/10.000 habitanted jegún Región

Región Población N° Razón

Farmacias Farmacias/

10.000 Habit.

I Tarapacá 426.351 48 1.13

II Antofagasta 492.846 36 0,73

III Atacama 252.353 23 0,91

IV Coquimbo 600.363 55 0,92

V Valparaíso 1.542.492 193 1,25

VI O'Higgins 773.950 80 1,03

VII Maule 904.104 65 0,72

VIII Bío Bío 1.853.678 166 0,90

IX Araucan ía 864.929 60 0,69

X Los Lagos 1.061.735 86 0,81

XI Aysén 86.697 6 0,69

XII Magallanes 151.869 16 1,05

Metropolitana 6.038.974 707 1,17

CHILE 15.050.341 1.541 1,02
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